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Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y
otros ordenamientos, presentadas por integrantes del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano
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PRESIDENTE DE LA MESA DIREaiVA
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PRESENTE.
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R E C I B i D O
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios,

de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la

Federación y otros ordenamientos.

Para adicionar la fracción XIV al Artículo Segundo, de las Disposiciones Transitorias de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo Segundo. Para los efectos de las

reformas a la Ley del Impuesto sobre la

Renta a que se refiere el artículo Primero

de este Decreto, se estará a lo siguiente:

I a XIII. {...)

SIN CORRELATIVO.

Artículo Segundo. Para los efectos de las

reformas a la Ley del Impuesto sobre la

Renta a que se refiere el artículo Primero de

este Decreto, se estará a lo siguiente:

laXIII.(...)

XIV.- Serán deducibles las erogaciones e

inversiones que con motivo de una

emergencia sanitaria o contingencia

sanitaria declaradas por el Consejo de

Salubridad General tengan que realizar los

contribuyentes con el fin de garantizar y

salvaguardar la salud y el trabajo de las

personas trabajadoras y consumidores así
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como de las y los Integrantes de su familia.

Los contribuyentes podrán deducir todas

las erogaciones consistentes en

cubrebocas, guantes, geles antibacteriales,

desinfectantes, sanitízantes,

medicamentos, análisis, pruebas y

tratamientos que sean necesarios para la

atención médica y protección de la salud

de las personas trabajadoras así como de

las y los integrantes de su familia.

De igual forma se podrán deducir todas las

erogaciones consistentes en la adquisición

del equipamiento necesario para la

realización de teletrabajo tales como

equipo de cómputo, sillas ergonómicas e

impresoras.

ATENTAMENTE

Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco



A M A A O £

DIPUTADOS

LXV ItO SÍ.ATJSA
BaiicadoNaranJa

lacio
Wii

lázaro a 18 de octubre de 20

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LL0^/>ÍfTVDos
PRESIDENTE DE LA MESA dmÉCTlW'

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
re

SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

cibido
SALÓN D£ SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Manuel Jesús Herrera Vega, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por ei que se por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación.

Para reformar los artículo 2o., fracciones I, inciso A), II, inciso A); 3o., fracción I, inciso a);

4o., segundo párrafo; SíkrSegundo párrafo; So. A, primer párrafo; 7o., segundo párrafo;
So., fracción I, incisos c) y d); 10, primer párrafo; 11, cuarto párrafo; 14, tercer párrafo; 19,

fracciones I, II, V, último párrafo, XIII, XVI, XVIII; 23-B, primer párrafo; 25, segundo
párrafo; se ADICIONAN los artículos 3o., con una fracción XI; So. con un tercer párrafo que
incluye las fracciones I a V, pasando ios actuales tercer a séptimo párrafos, a ser cuarto a

octavo párrafos; So., fracción I, con un inciso a); 19 con una fracción XX; y se DEROGAN
los artículos 7o., sexto párrafo; 2S, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2o.- [...]

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

SIN CORRELATIVO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2o.- [...]

i-[-]

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza

la cuota aplicable será de $1.0438 por cada

grado de alcohol volumen por litro.

Para los efectos del párrafo anterior, se

tomarán los grados de alcohol volumen

manifestados en la etiqueta de los envases o

recipientes que contengan a las bebidas con
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SIN CORRELATIVO

B)aJ) [...]

A) Comisión, mediación, agencia, representación,

correduría, . consignación y distribución, con

motivo de la enajenación de los bienes señalados

en los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I

de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable

será la que le corresponda a la enajenación en

territorio nacional del bien de que se trate en los

contenido alcohólico o cerveza, conforme a las

disposiciones relativas a las especificaciones

generales de etiquetado para este tipo de

bienes. En el caso de las bebidas con contenido

alcohólico V cerveza que no tengan la etiqueta

mencionada, se presumirá, salvo prueba en

contrario, que tienen la mayor graduación de

alcohol volumen que conforme a las referidas

disposiciones de etiquetado corresponda al

tipo de bebida con contenido alcohólico o

cerveza de que se trate.

La cuota a que se refiere este inciso se

actualizará anualmente y entrará en vigor a

partir del 1 de enero de cada año, con el factor

de actualización correspondiente al periodo

comprendido desde el mes de diciembre del

penúltimo año hasta el mes de diciembre

inmediato anterior a aquél por el cual se

efectúa la actualización, mismo que se

obtendrá de conformidad con el artículo 17-A

del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría

de Hacienda y Crédito Público publicará el

factor de actualización en el Diario Oficial de ia

Federación durante el mes de diciembre de

cada año, así como la cuota actualizada, misma

que se expresará el diezmiiésimo.

B)aJ) [...]

!!.[...]

A. Comisión, mediación, agencia,

representación, correduría, consignación y

distribución, con motivo de la enajenación de

los bienes señalados en los incisos A}, B), C), F),

I) y J) de la fracción I de este artículo. En estos

casos, la tasa aplicable será la que le

corresponda a la enajenación en territorio
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términos que para tal efecto dispone esta Ley.

No se pagará el impuesto cuando los servicios a

que se refiere este inciso, sean con motivo de las

enajenaciones de bienes por los que no se esté

obligado al pago de este impuesto en los

términos del artículo 8o. de la propia Ley.

B. aC. [...]

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I. [...]

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura

de 15° centígrados tengan una graduación

alcohólica de más de 3°G.L., hasta SS^G-L.,

incluyendo el aguardiente y a los concentrados

de bebidas alcohólicas aun cuando tengan una

graduación alcohólica mayor.

b) [...]

II. a X. [...]

XI. Se deroga.

Xll.aXXXVI. [...]

Artículo 4o. [...]

Únicamente procederá el acreditamiento del

impuesto trasladado al contribuyente por la

adquisición de los bienes a que se refieren los

incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por

el propio contribuyente en la importación de los

bienes a que se refieren los incisos A), C), D), F),

G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea

acreditable en los términos de la citada Ley.

nacional del bien de que se trate en los términos

que para tal efecto dispone esta Ley. No se

pagará el impuesto cuando los servicios a que se

refiere este inciso, sean con motivo de las

enajenaciones de bienes por los que no se esté

obligado al pago de este impuesto en los

términos del artículo So. de la propia Ley.

B. aC. [...]

Ill.[...]

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I. [...]

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura

de 20° centígrados tengan una graduación

alcohólica de más de 2% alcohol volumen, hasta

55% alcohol volumen, incluyendo el

aguardiente y a los concentrados de bebidas

alcohólicas, aun cuando tengan una graduación

alcohólica mayor.

b) [...]

II. a X. [...]

XI. Alcohol volumen, contenido de alcohol a

una temperatura de 20° Celslus que tiene una

bebida con contenido alcohólico o cerveza,

expresado en por ciento.

XII.aXXXVI. [...]

Artículo 4o. [...]

Únicamente procederá el acreditamiento del
impuesto trasladado al contribuyente por la

adquisición de los bienes a que se refieren los

incisos A)t D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por

el propio contribuyente en la importación de los

bienes a que se refieren los incisos A), C), D), F),

G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea

acreditadle en los términos de la citada Ley.
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av. [...]

Artículo 5o. [...]

El pago mensual será la diferencia que resuite de

restar a la cantidad que se obtenga de apiicar la

tasa que corresponda en ios términos dei

artícuio 2o. de esta Ley a las contraprestaciones

efectivamente percibidas en ei mes de que se

trate, por la enajenación de bienes o la

prestación de servicios gravados por esta Ley, el

impuesto pagado en el mismo mes por ia

importación de dichos bienes, así como el

impuesto que resulte acreditable en ei mes de

que se trate de conformidad con el artícuio 4o.

de esta Ley. Tratándose de la cuota a que se

refieren los párrafos segundo y tercero del inciso

C), de la fracción i, del artículo 2o. de esta Ley, el
pago mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar ia cuota que corresponda a los cigarros

enajenados en el mes, o la que se obtenga de

aplicar esa cuota al resultado de dividir ei peso

total de ios otros tabacos labrados enajenados

en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas

cantidades, en su caso, con ei impuesto pagado

en ei mismo mes ai apiicar la cuota

correspondiente con motivo de ia importación

de ios cigarros u otros tabacos labrados, en ios

términos del segundo párrafo dei artícuio 4o. de

esta Ley. En el caso de ia cuota a que se refiere ei

inciso G), de la fracción 1, del artícuio 2o. de esta

Ley, el pago mensual será la cantidad que se

obtenga de aplicar ia cuota a los litros de bebidas

saborizadas enajenadas en ei mes o ai total de

litros que se puedan obtener por ios

[...]

l.aV. [...]

[...]

[...]

[...]

[...]

Artículo So. [...]

Ei pago mensual será la diferencia que resuite

de restar a ia cantidad que se obtenga de apiicar

ia tasa que corresponda en los términos dei

artícuio 2o. de esta Ley a las contraprestaciones

efectivamente percibidas en ei mes de que se

trate, por la enajenación de bienes o la

prestación de servicios gravados por esta Ley, el

impuesto pagado en ei mismo mes por la

importación de dichos bienes, así como ei

impuesto que resulte acreditable en el mes de

que se trate de conformidad con el artículo 4o.

de esta Ley.

Tratándose de las cuotas siguientes, el pago

mensual se determinará como sigue:

I. La cuota a que se refiere la fracción I, inciso

A), del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual

será la cantidad que se obtenga de aplicar la

cuota a los grados de alcohol volumen por litro

de bebidas con contenido alcohólico o cerveza,

enajenadas en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes con el

motivo de ia importación de dichos bienes.

II. La cuota a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del Inciso C), de ia fracción i,

dei artícuio 2o. de esta Ley, ei pago mensual

será la cantidad que se obtenga de aplicar la

cuota que corresponda a ios cigarros

enajenados en ei mes, o ia que se obtenga de
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concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores enajenados en el mes,

según corresponda, disminuida con el impuesto

pagado en el mismo mes con motivo de la

importación de dichos bienes o el trasladado en

la adquisición de los bienes citados. Tratándose

de los bienes a que se refieren los incisos D) y H),

de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el

pago mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar las cuotas que correspondan a las

unidades de medida de dichos bienes,

enajenados en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las

cuotas correspondientes con motivo de la

Importación de esos bienes y, en el caso de los

bienes a que se refiere el inciso D) antes citado,

el impuesto trasladado en la adquisición de

bienes de la misma clase, en términos del

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley.

Tratándose de los bienes a que se refiere el

artículo 2o.-A de esta Ley, el pago mensual será

la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas

que correspondan a los litros de combustible

enajenados.

aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso

total de los otros tabacos labrados enajenados

en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas

cantidades, en su caso, con el impuesto pagado

en el mismo mes al aplicar la cuota

correspondiente con motivo de la importación

de los cigarros u otros tabacos labrados, en los

términos del segundo párrafo del artículo 4o. de

esta Ley.

III. La cuota a que se refiere el Inciso G), de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago

mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar la cuota a los litros de bebidas

saborizadas enajenadas en el mes o al total de

litros que se puedan obtener por los

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores enajenados en el mes,

según corresponda, disminuida con el

Impuesto pagado en el mismo mes con motivo

de la importación de dichos bienes o el

trasladado en la adquisición de los bienes

citados.

IV. De los bienes a que se refieren los incisos D)

y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley,

el pago mensual será la cantidad que se obtenga

de aplicar las cuotas que correspondan a las

unidades de medida de dichos bienes,

enajenados en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las

cuotas correspondientes con motivo de la

importación de esos bienes y, en el caso de los

bienes a que se refiere el inciso D) antes citado,

el impuesto trasladado en la adquisición de

bienes de la misma clase, en términos del

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley.

V. De los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A
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Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores,

envasadores o importadores, que a través de

comisionistas, mediadores, agentes,

representantes, corredores, consignatarios o

distribuidores, enajenen los bienes a que se

refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a retener el impuesto sobre la

contraprestación que a éstos correspondan y

enterarlo mediante declaración que presentarán

ante las oficinas autorizadas, de conformidad con

lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o.

de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se

incluyan en el valor de la enajenación por las que
se pague este impuesto, no se efectuará la

retención y no se considerarán contribuyentes
de este impuesto por dichas actividades.

[...]

Artículo 7. [...]

[...1

Tampoco se considera enajenación las ventas de

bebidas alcohólicas cuando éstas se realicen al

público en general, en botellas abiertas o por
copeo, para su consumo en el mismo lugar o

establecimiento en el que se enajenen.

de esta Ley, el pago mensual será la cantidad

que se obtenga de aplicar las cuotas que

correspondan a los litros de combustible

enajenados.

[

Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores,

envasadores o importadores, que a través de

comisionistas, mediadores, agentes,

representantes, corredores, consignatarios o

distribuidores, enajenen los bienes a que se

refieren los incisos A)r B), C), F), I) y J) de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a retener el impuesto sobre la

contraprestación que a éstos correspondan y

enterarlo mediante declaración que presentarán

ante las oficinas autorizadas, de conformidad

con lo dispuesto en el primer párrafo del

artículo 5o. de esta Ley. Cuando las

contraprestaciones se incluyan en el valor de la

enajenación por las que se pague este impuesto,

no se efectuará la retención y no se

considerarán contribuyentes de este impuesto
por dichas actividades.

[...]

Artículo 7. [...]

[...]

[■..]

Se deroga.
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Artículo 8o. [...]

I. [...]

b. [...]

c) Las que realicen personas diferentes de los

fabricantes, productores o Importadores, de los

bienes a que se refieren los incisos A), C), D), G) y
H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo

2o.-A de esta Ley. En estos casos, las personas

distintas de los fabricantes, productores o

importadores, no se consideran contribuyentes
de este impuesto por dichas enajenaciones.

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y

otros tabacos labrados, así como las de los

bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al

público en general, salvo que el enajenante sea

fabricante, productor, envasador, distribuidor o

importador de los bienes que enajene. No

gozarán del beneficio establecido en este inciso,

las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la

Artículo 8o. [...]

1. [...]

a) Las realizadas a granel por fabricantes,

productores o importadores de bebidas

aicohólicas, a fabricantes, productores o

envasadores de dichos bienes, siempre que los

fabricantes, productores o envasadores que

adquieran dichos bienes sean contribuyentes

de este impuesto y se encuentre inscritos en el

padrón a que se refiere la fracción XiV del

artículo 19 de esta Ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será

aplicable también a las enajenaciones a granel

realizadas a fabricantes, productores o

envasadores de bebidas refrescantes y cerveza,

siempre que estos sean contribuyentes de este

impuesto en lo términos de la presente Ley.

b) [...]

c) Las que realicen personas diferentes de

los fabricantes, productores o importadores, de

los bienes a que se refieren los incisos A), C), D),

G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el

artículo 2o.-A de esta Ley. En estos casos, las

personas distintas de los fabricantes,

productores o importadores, no se consideran

contribuyentes de este impuesto por dichas

enajenaciones.

d) Las de cerveza, bebidas rofroGcantos, puros y

otros tabacos labrados, así como las de los

bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción

I del artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al

público en general, salvo que el enajenante sea

fabricante, productor, envasador, distribuidor o

importador de los bienes que enajene. No

gozarán del beneficio establecido en este inciso,
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mayor parte del importe de sus ingresos de

enajenaciones a personas que no forman parte

del público en general. No se consideran

enajenaciones efectuadas con el público en

general cuando por las mismas se expidan

comprobantes que

e)ai) [...]

II. a IV. [...]

Artículo 10. - En la enajenación de los bienes a

que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en

el momento en el que se cobren las

contraprestaciones y sobre el monto de lo

cobrado. Cuando las contraprestaciones se

cobren parcialmente, el impuesto se calculará

aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que corresponda
en términos del artículo 2o. de esta Ley.
Tratándose de la cuota por enajenación de

cigarros u otros tabacos labrados a que se
refieren los párrafos segundo y tercero del inciso

C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se
considerará la cantidad de cigarros
efectivamente cobrados y, en el caso de otros

tabacos labrados, la cantidad de gramos
efectivamente cobrados. Por las enajenaciones
de los bienes a que se refieren los incisos D), G) y
H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo
2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el

momento en que se cobren las

contraprestaciones.

[...]

[...]

las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la

mayor parte del importe de sus ingresos de

enajenaciones a personas que no forman parte

del público en general. No se consideran

enajenaciones efectuadas con el público en

general cuando por las mismas se expidan

comprobantes que cumplan con los requisitos a

que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal

de la Federación.

e)ai) [...]

i!, a IV. [...]

Artículo 10. En la enajenación de los bienes á

que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en

el momento en el que se cobren las

contraprestaciones y sobre el monto de lo

cobrado. Cuando las contraprestaciones se

cobren parcialmente, el Impuesto se calculará

aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que
corresponda en términos del artículo 2o. de esta

Ley. Tratándose de la cuota por enajenación de

cigarros u otros tabacos labrados a que se
refieren los párrafos segundo y tercero del

inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de ésta

Ley, se considerará la cantidad de cigarros

efectivamente cobrados y, en el caso de otros
tabacos labrados, la cantidad de gramos

efectivamente cobrados. Por las enajenaciones
de los bienes a que se refieren los incisos A), D),
G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el
artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa

en el momento en que se cobren las

contraprestaciones.

[■..]
[...]
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Artículo 11.

[...]

[...]

[...]

Tratándose de la cuota por enajenaciones de

cigarros u otros tabacos labrados a que se

refieren los párrafos segundo y tercero del inciso

C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros enajenados y,

en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad

de gramos enajenados. Por las enajenaciones de

los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de litros enajenados de bebidas saborizadas

con azúcares añadidos; tratándose de

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores, el impuesto se calculará

tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas con enajenaciones de los

bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de las unidades de medida y, en su caso,

fracciones de dichas unidades, según

corresponda. Por las enajenaciones de los bienes

a que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de las unidades de medida, según

corresponda

Artículo 11. [...]

[...]

[...1

En el caso de la enajenación de los bienes a que

se refiere el Inciso A) de la fracción 1 del

artículo 2 de esta Ley, el impuesto se calculará

considerando los grados de alcohol volumen

por los litros totales enajenados de las bebidas

con contenido alcohólico o cerveza, según se

trate. Tratándose de la cuota por

enajenaciones de cigarros u otros tabacos

labrados a que se refieren los párrafos segundo

y tercero del inciso C) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, se considerará la

cantidad de cigarros enajenados y, en el caso

de otros tabacos labrados, ia cantidad de

gramos enajenados. Por las enajenaciones de

los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de litros enajenados de bebidas

saborizadas con azúcares añadidos; tratándose

de concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores, el impuesto se calculará

tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas con azúcares añadidos

que, de conformidad con las especificaciones

del fabricante, se puedan obtener, del total de

productos enajenados. Por las enajenaciones

de los bienes a que se refieren los Incisos D) y

H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,

los contribuyentes calcularán el Impuesto

sobre el total de las unidades de medida y, en

su caso, fracciones de dichas unidades, según

corresponda. Por las enajenaciones de los

bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta
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Artículo 14. [...]

En las Importaciones de cigarros u otros tabacos

labrados en las que el impuesto se pague

aplicando la cuota a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, se considerará la

cantidad de cigarros importados y, en el caso de

otros tabacos labrados, la cantidad de gramos

importados. Tratándose de las importaciones de

los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto por el

total de litros importados de bebidas saborizadas

o por el total de litros que se puedan obtener, de

conformidad con las especificaciones del

fabricante, por el total de concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores.

Tratándose de las importaciones de los bienes a

que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes

calcularán el impuesto sobre el total de las

unidades de medida y, en su caso, fracciones de

dichas unidades importadas, según corresponda.

Artículo 19.- [...]

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Ley, los contribuyentes calcularán el Impuesto

sobre el total de las unidades de medida, según

corresponda.

Artículo 14. [...]

[...]

Tratándose de las Importaciones de los bienes

a que se refiere el inciso A) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, el Impuesto se

calculará por los grados de alcohol volumen

por el total de litros Importados de bebidas con

contenido alcohólico o cerveza, según se trate.

En las importaciones de cigarros u otros

tabacos labrados en las que el impuesto se

pague aplicando la cuota a que se refieren los

párrafos segundo y tercero del Inciso C) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros importados

y, en el caso de otros tabacos labrados, la

cantidad de gramos importados. Tratándose de

las importaciones de los bienes a que se refiere

el Inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de

esta Ley, los contribuyentes calcularán el

Impuesto por el total de litros importados de

bebidas saborizadas o por el total de litros que
se puedan obtener, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, por el total de

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores. Tratándose de las

importaciones de los bienes a que se refieren

los incisos D) y H) de la fracción I del artículo

2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el

Impuesto sobre el total de las unidades de

medida y, en su caso, fracciones de dichas

unidades importadas, según corresponda.

Artículo 19. [...]
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Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y

el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a

este último la separación de las operaciones,

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán

identificar las operaciones en las que se pague el

impuesto mediante la aplicación de las cuotas

previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos

C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-A

de esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado

en forma expresa y por separado del impuesto

establecido en esta Ley, salvo tratándose de la

enajenación de los bienes a que se refieren los

incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, siempre que el

adquirente sea a su vez contribuyente de este

impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

[...]

Los contribuyentes que enajenen los bienes a

que se refieren los incisos A), F), G) y J) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que

trasladen en forma expresa y por separado el

impuesto establecido en la misma, deberán

proporcionar al Servicio de Administración

Tributaria en forma trimestral, en los meses de

abril, julio, octubre y enero, del año que

corresponda, la relación de las personas a las que
en el trimestre anterior al que se declara les

hubiere trasladado el impuesto especial sobre

producción y servicios en forma expresa y por
separado en los términos de esta fracción, así

como el monto del impuesto trasladado en

dichas operaciones y la información y

documentación que mediante reglas de carácter

general señale el Servicio de Administración

Tributaria.

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y

el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme

a este último la separación de las operaciones,

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán

identificar las operaciones en las que se pague

el impuesto mediante la aplicación de las cuotas

previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos

A), C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y

2o.-A de esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el

traslado en forma expresa y por separado del

Impuesto establecido en esta Ley, salvo

tratándose de la enajenación de los bienes a

que se refieren los incisos A)t D), F), G), I) y J) de

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre

que el adquirente sea a su vez contribuyente de

este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

[-.]

Los contribuyentes que enajenen los bienes a

que se refieren los incisos -A)j- F), G) y J) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que

trasladen en forma expresa y por separado el

impuesto establecido en la misma, deberán

proporcionar al Servicio de Administración

Tributaria en forma trimestral, en los meses de

abril, julio, octubre y enero, del año que

corresponda, la relación de las personas a las

que en el trimestre anterior al que se declara les

hubiere trasladado el impuesto especial sobre

producción y servicios en forma expresa y por

separado en los términos de esta fracción, así

como el monto del impuesto trasladado en

dichas operaciones y la Información y

documentación que mediante reglas de carácter

general señale el Servicio de Administración

Tributaria.
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Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa,

deberán cumplir con la obligación a que se

refiere el párrafo anterior en los meses de enero

y julio de cada año.

[...]

III. y IV. [...]

V. ...

[...]

[...]

[...]

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14® GL

podrán adherir el marbete en el cuello de la

botella o en la etiqueta frontal del envase,

abarcando parte de la etiqueta y del propio

envase.

VI. a XII. [...]

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se

refieren los incisos A), D), F) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del

impuesto especial sobre producción y servicios,

deberán proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria, trimestralmente, en
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año

que corresponda, el precio de enajenación de

cada producto, valor y volumen de los mismos,
efectuado en el trimestre inmediato anterior.

XIV.yXV. [...]

XVI. Los productores o envasadores de los bienes

a que se refiere el numeral 3 del inciso A) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a llevar un control volumétrico de

producción y presentar a la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en

En el caso de la enajenación de las bebidas con

contenido alcohólico y cerveza, en los

comprobantes fiscales que se expidan se

deberá especificar el volumen enajenado y los

grados de alcohol volumen que corresponda a

los bienes enajenados.

III. y IV. [...]

V. ...

[-.]

[...]

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14%

de alcohol volumen podrán adherir el marbete

en el cuello de la botella o en la etiqueta frontal

del envase, abarcando parte de la etiqueta y del

propio envase.

VI. a XII. [...]

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se

refieren los incisos A)t D), F) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago
del impuesto especial sobre producción y
servicios, deberán proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria, trimestralmente, en

los meses de abril, julio, octubre y enero, del

año que corresponda, el precio de enajenación

de cada producto, valor y volumen de los

mismos, efectuado en el trimestre inmediato

anterior.

XIV.yXV. [...]

XVI. Los fabricantes, productores o

envasadores de los bienes a que se refiere el

inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de esta

Ley, deberán registrar ante las autoridades

fiscales, dentro del primer mes de cada año,
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los meses de abril, julio, octubre y enero, del año

que corresponda, un informe que contenga el

número de litros producidos de conformidad con

el citado control, del trimestre inmediato

anterior a la fecha en que se informa.

XVII. [...]

XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia

esta Ley, que enajenen al público en general

bebidas alcohólicas para su consumo en el

mismo lugar o establecimiento en el que se

enajenen, deberán destruir ios envases que las

contenían. Inmediatamente después de que se

haya agotado su contenido.

XIX. [„.]

XX. Los importadores de los bienes a que se

refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 2o.

de esta Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas,

deberán estar inscritos en el Padrón de

importadores a que se refiere el artículo 59,

fracción IV de la Ley Aduanera.

XXI. a XXIII. [.„]

Artículo 23-8. Se presume que las bebidas

alcohólicas que no tengan adherido el marbete o

precinto correspondiente y que se encuentren

fuera de los almacenes, bodegas o cualesquiera

otro lugar propiedad o no del contribuyente o de

los recintos fiscales o fiscalizados, fueron

enajenados y efectivamente cobradas las

contraprestaciones o importados, en el mes en

una lista de cada uno de los productos que

enajenan, clasificados por marca y

presentación, señalando ios grados de alcohol

volumen que corresponda a cada tipo de

bebida con contenido alcohólico o cerveza.

XVII. [...]

XVIII. Las personas físicas y morales, que

enajenen al público en general bebidas con

contenido alcohólico para su consumo en el

mismo lugar o establecimiento en el que se

enajenen, deberán destruir los envases que las

contenían, inmediatamente después de que se

haya agotado su contenido.

XIX. [...]

XX. Los fabricantes, importadores,

productores o envasadores de ios bienes a que

se refiere el inciso A) de la fracción I del artículo

2o. de esta Ley, deberán informar al Servicio de

Administración Tributaria, conjuntamente con

su deciaraclón del mes, una lista de cada uno

de los productos que enajenan, especificando

por cada de las marcas que produzcan o

importen, el contenido de cada presentación y

ios grados de alcohoi volumen que

corresponda a dichos bienes.

XXI. a XXIII. [...]

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas con

contenido alcohólico que no tengan adherido el

marbete o precinto correspondiente y que se

encuentren fuera de los almacenes, bodegas o

cualesquiera otro lugar propiedad o no del

contribuyente o de los recintos fiscales o

fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente
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que se encuentren dichos bienes al poseedor o

tenedor de los mismos, y que el impuesto

respectivo no fue declarado. Para tales efectos,

se considerará como precio de enajenación, el

precio promedio de venta al público en el mes

inmediato anterior a aquél en el que dichos

bienes sean encontrados.

[...]

Artículo 25....

l.alV. [...]

Para determinar el valor en que se enajenaron

los bienes, se considerará que éstos se

enajenaron al precio más alto en que el

contribuyente venda dichos productos.

Los porclentos a que se refieren las fracciones

anteriores, únicamente son aplicables a los

fabricantes, productores o envasadores de los

bienes a que se refiere este artículo, según sea el

caso.

cobradas las contraprestaclones o importados,

en el mes en que se encuentren dichos bienes al

poseedor o tenedor de los mismos, y que el

impuesto respectivo no fue declarado. En este

caso se determinará el impuesto considerando

ios grados de grados de alcohol volumen por

litro de las bebidas con contenido alcohólico,

de que se trate.

[...]

Artículo 25....

l.alV, [...]

Para determinar el impuesto por los bienes que

el contribuyente declaró como mermas, se

considerarán los grados de alcohol volumen

por litro de bebidas con contenido alcohólico o

cerveza, de que se trate.

Los porciontos o que so rofioren los froccioncs

ontorioros, únicomonto son aplicablos a los

fabricontos, productores o onvosodoros do los

bienes q que so refiere esto ortículo, según sgq

el coso.

Dip. Manuel Jesús Herrera Vega
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 20

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Díp. Salomón Chertorivski Woldenberg, integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Comisión la siguiente reserva
al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros
ordenamientos.

Para adicionar un Artículo Quinto Bis a las disposiciones Transitorias de la Ley del

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin Correlativo.
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PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

E C i B I D O
SALÓN DE SESíOMES

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo Quinto Bis.- Se pagará una cuota

extraordinaria adicional a la prevista en el

segundo párrafo del artículo 2^ de la

presente Ley durante el Ejercicio Fiscal

2022 de $0.15 por cigarro enajenado o

importado. Para los efectos de esta Ley se

considera que el peso de un cigarro

equivale a 0.75 gramos de tabaco,

incluyendo el peso de otras sustancias con

que esté mezclado el tabaco.

ATENTAMENTE

Diputado Salomón Chertorivski Woldenberg
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18 OCT 2021
Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

R e c i B i o o
SALÓN DE SESIONES

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,

PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía la reserva al:

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos.

Para adicionar una fracción XIV al Artículo Segundo de las DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de

las reformas a la Ley del Impuesto

sobre la Renta a que se refiere el

artículo Primero de este Decreto, se

estará a lo siguiente:

I... a XIII.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de

las reformas a la Ley del Impuesto sobre

la Renta a que se refiere el artículo

Primero de este Decreto, se estará a lo

siguiente:

I... a XIII.
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Sin correlativo. XIV. El Servicio de Administración

Tributarla deberá publicar en su página

de Internet la metodología de cálculo

utilizada en sus herramientas digitales

para la determinación del impuesto

Sobre la Renta de los contribuyentes.

ATENTAMENTE

Díp. Mario Alberto Rodríguez Carrillo
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DIP. SER^ GUT^REZ LUNA
PRESIDANTE DEyW MESA DIRECTIVA

DE IXCÁMARA DE DIPUTADOS

RESEN

^í®'iuTuí;

DE LAmesa DmcTlVA
secretaría técnica

1 8 ocr 2021

^ ® c I e í O .
salón DE SESiSeV

Copi''fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
qiiien suscribe, Dip. Julieta Mejía Ibáñez, integrante del Grupo Parlamentarlo de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Comisión la siguiente reserva al: Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Se adiciona una fracción IV al artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2o.-... Artículo 2o.-...

1.... a III ... 1.... a III...

Sin correlativo IV. Generadores que excedan, de acuerdo a la

Ley General de Cambio Climático, las 25,000

toneladas de COz equivalente:

a. Energía 51.9975 pesos por

tC02e

b. Industria 3.639 pesos por

tC02e

c. Transporte 11.9594 pesos

por tC02e
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d. Agropecuario 5.19975 pesos

portCOZe

e. Residuos 3.1198 pesos por

tC02e

f. Comercio y Servicios 2.079

pesos por tC02e

ATENTAMENTE

Dip. Julieta Mejía Ibáñez
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DIP. SERGIO GPtTÉRREZ LUNA
PRESIDENTP^E LA MESA DÍRECTIVA
DE LA CÁWlARA DE DiPtítADOS
PRESTE.

C0fi fundamento/^n los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip/Amalia Dolores García Medina, integrante del Grupo Parlamentario
Movimien^Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen de
la Comb^ón de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que
se pop4l que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
del Jmpuesto sobre la Renta, para modificar el Artículo 151 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, para quedar como sigue;

Ley del Impuesto sobre la Renta

TEXTO ACTUAL

Artículo 151. ...

laVIII.-{...)

(no hay correlativo)

—

vi®

TEXTO PROPUESTO

Artículo 151. ...

laVIII.-(...)

IX.- Los pagos realizados por remuneraciones
a personas trabajadoras del hogar. Para estos

efectos, se deberá considerar la totalidad del

salario que sirva de base para calcular las

Cuotas Obrero Patronales ante el Instituto

Mexicano del Seguro Social, respecto de las

citadas personas trabajadoras del hogar.

Los contribuyentes que apliquen los

beneficios previstos en esta fracción deberán
cumplir con las obligaciones contenidas en la

Ley Federal del Trabajo.

c ATENTAMENTE

Dip. Amalia D. García Medina
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DIP. SERGIO GUTI

PRESIDENTE

DE LAC

PRES
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TE

LA

LUNA

 MESA DIRECTIVA caha«a oí
.  DIP^UTADOS

DE DIPUTADOS kxv leoulatur*

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de

PRESIDENCIA DL LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

q¿i

18 OCT 2021

R £ C I 3 i P
SALÓN DE SESIONAS

Ctfn fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, integrante del Grupo Parlamentarlo

de Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía la reserva al:

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos.

Para adicionar una fracción XIV al Artículo Segundo de las DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, para quedar como sigue:

LEV DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEV

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de las

reformas a la Ley del Impuesto sobre la

Renta a que se refiere el artículo Primero

de este Decreto, se estará a lo siguiente:

I... a XIII.

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE U LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de las

reformas a la Ley del Impuesto sobre la

Renta a que se refiere el artículo Primero de

este Decreto, se estará a lo siguiente:

I... a XIII.

XIV. Una vez aprobado el presente Decreto
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

deberá elaborar un reporte trimestral de

los ingresos etiquetados como "otros'' y

"otros conceptos" contenidos en el artículo

1 de esta Ley, en el cual deberá especificar

el monto y la procedencia de los mismos.

ATENTAMENTE

Dip. Rodrigo Herminio Samperio Chaparro
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C^rvfundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
Suscribe, Dip. María Elena Limón García, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para reformar el artículo 206 del Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

TEXTO DEL DiaAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

CAPITULO XII

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA DE

PERSONAS MORALES

Artículo 206. Deberán cumplir con sus

obligaciones fiscales en materia del impuesto
sobre la renta conforme al régimen establecido

en el presente Capítulo, las personas morales

residentes en México únicamente constituidas

por personas físicas, cuyos ingresos totales en el

ejercicio inmediato anterior no excedan de la

cantidad de 35 millones de pesos o las personas

morales residentes en México únicamente

constituidas por personas físicas que inicien

operaciones y que estimen que sus Ingresos

totales no excederán de la cantidad referida.

CAPÍTULO XII

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA DE

PERSONAS MORALES

Artículo 206. Deberán cumplir con sus

obligaciones fiscales en materia del impuesto

sobre la renta conforme al régimen establecido
en el presente Capítulo, las personas morales

residentes en México únicamente constituidas

por personas físicas, cuyos ingresos totales en el

ejercicio inmediato anterior no excedan de la

cantidad de 35 millones de pesos o las personas

morales residentes en México únicamente

constituidas por personas físicas que inicien

operaciones y que estimen que sus ingresos

totales no excederán de la cantidad referida.
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Cuando los Ingresos obtenidos por el

contribuyente en el periodo transcurrido desde

el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se

trate, excedan de la cantidad señalada en el

primer párrafo de este artículo, el contribuyente

dejará de aplicar lo dispuesto en este Capítulo y

tributará en los términos del Título II de esta Ley,

a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se

excedió el monto citado.

No tributarán conforme a este Capítulo:

I. Las personas morales cuando uno o

varios de sus socios, accionistas o integrantes,

participen en otras sociedades mercantiles

donde tengan el control de la sociedad o de su

administración, o cuando sean partes

relacionadas en los términos del artículo 90 de

esta Ley.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá

por control, cuando una de las partes tenga

sobre la otra el control efectivo o el de su

administración, a grado tal que pueda decidir el

momento de reparto o distribución de los

ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea

directamente o por Interpósita persona.

II. Los contribuyentes que realicen

actividades a través de fideicomiso o asociación

en participación.

III. Quienes tributen conforme a los

Capítulos IV, VI, VII y VIII del Título 11 y las del
Título III de esta Ley.

IV. Quienes tributen conforme al Capítulo VII

del Título VII de esta Ley.

Cuando los ingresos obtenidos por el

contribuyente en el periodo transcurrido desde

el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se

trate, excedan de la cantidad señalada en el

primer párrafo de este artículo, el contribuyente

dejará de aplicar lo dispuesto en este Capítulo y

tributará en los términos del Título II de esta

Ley, a partir del ejercicio siguiente a aquél en

que se excedió el monto citado.

No tributarán conforme a este Capítulo:

I. Las personas morales cuando uno o

varios de sus socios, accionistas o integrantes,

participen en otras sociedades mercantiles

donde tengan el control de la sociedad o de su

administración, o cuando sean partes

relacionadas en los términos del artículo 90 de

esta Ley.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá

por control, cuando una de las partes tenga

sobre la otra el control efectivo o el de su

administración, a grado tal que pueda decidir el

momento de reparto o distribución de los

ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea

directamente o por interpósita persona.

II. Los contribuyentes que realicen

actividades a través de fideicomiso o asociación

en participación.

III. Quienes tributen conforme a los

Capítulos IV, VI, VII y VIII del Título II y las del

Título III de esta Ley.

IV. Quienes tributen conforme al Capítulo

VII del Título VII de esta Ley.
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V. Los contribuyentes que dejen de tributar

conforme a lo previsto en este Capítulo.

V. Los contribuyentes que dejen de tributar

conforme a lo previsto en este Capítulo.

A fin de incentivar el régimen establecido en el

presente Capítuio, las personas físicas que

pertenezcan a las personas morales dentro del

régimen de confianza de personas morales

gozarán de todas las prestaciones de seguridad

social que otorguen las instituciones públicas

así como de un seguro de desempleo, que

deberá implementar la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social.

ATENTAMENTE

Dip. María Elena Limón García
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Cor^ndamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
sGÍribe, Dip. Sergio Barrera Sepúlveda, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para reformar el quinto párrafo de la fracción VIII del artículo 151 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 151....

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los

contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de

la cantidad que resulte menor

entre cinco veces el valor anual de

la Unidad de Medida y

Actualización, o del 15% del total

de los ingresos del contribuyente,

incluyendo aquéllos por los que no

se pague el impuesto. Lo dispuesto

Artículo 151.

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones

que podrán efectuar los

contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de

la cantidad que resulte menor

entre cinco veces el valor anual de

la Unidad de Medida y

Actualización, o del 15% del total

de los ingresos del contribuyente,

incluyendo aquéllos por los que no

se pague el impuesto. Lo dispuesto
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en este párrafo no será aplicable

tratándose de la fracción V de este

artículo

en este párrafo no será aplicable

tratándose de las fracciones III y V

de este artículo.

ATENTAMENTE

Díp.
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECPSTARIA TECNICA DI

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUtó fí

PRESIDENTE DE LA MESA DiScÍÍVÁ
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS C S B i P O
PRESENTE. V

18 OCT 2021

SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para eliminar el séptimo párrafo del artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación, para
quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DELDiaAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 17-H... Artículo 17-H....

El procedimiento a que se refiere el

párrafo anterior no resulta aplicable

tratándose de aquellos contribuyentes
que hayan agotado el procedimiento a

que se refieren los artículos 17-H Bis, 69-B

Cuando se haya dejado sin efectos el

certificado de sello digital por la realización

de conductas que resulten materialmente

imposibles de subsanar o desvirtuar

conforme al párrafo anterior, el Servicio de
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Y 69-B Bis de este Código y no hayan

subsanado o desvirtuado las

irregularidades detectadas por la

autoridad, en cuyo caso, únicamente la

autoridad deberá notificar la resolución

sobre la cancelación del certificado de

sello digital dentro del plazo señalado.

Administración Tributaria podrá, mediante

reglas de carácter general, establecer

condiciones y requisitos para que los

contribuyentes estén en posibilidad de

obtener un nuevo certificado.

ATENTAMENTE

Dip.
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PRESENTE.
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Cpnfirftldamento'én el artículfij.p9 Y 1^0 del Reglamenk) de la Cámara de Diputados, quien
¿«wibe, Wp. integrante del Grupo
ParlamentaTio^^^ rldovimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación.

Se elimina el quinto párrafo del Apartado A del artículo 27 del Código Fiscal de la
Federación, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 27.

A.

Las personas físicas mayores de edad

deberán solicitar su inscripción al

Registro Federal de Contribuyentes.

Tratándose de personas fisicas sin

actividades económicas, dicha

inscripción se realizará bajo el rubro

"Inscripción de personas físicas sin

actividad económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo que
no adquirirán la obligación de

presentar declaraciones o pagar

contribuciones.

Artículo 27.

A.

Las personas físicas mayores do odad

deberán—solicitar—su—inscripción—af

Registro—Federal—de—Contribuyontesi

Tratándose de—personas—físicas sin

actividades dicha

m

económicas/

scripción ce realizará bajo el rubro

"Inscripción—de—personas—físicas—sm

actividad económica"/ conforme—af

Reglamento de este Código/ por lo que

adquirirán—la obligación dono

presentar declaraciones—o pagar

contribucionosi
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B. B.

ATENTAMENTE

Dip.
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PRESTENTE.

SALÓN DE SESIONES

Joif'fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. jiinv/, Integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Comisión la siguiente reserva al Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para adicionar el ARTÍCULO QUINTO BIS, a las disposiciones Transitorias de la Ley del
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios,para quedar como sigue;

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DiaAMEN

(Sin Correlativo)

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo Quinto BIS.- Para los efectos de lo

dispuesto en el artículo 2o., de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios, la actualización

para 2022 de la cuota aplicable a la

prestación de los servicios que se

proporcionen en territorio nacional a

través de una o más redes públicas de

telecomunicaciones, será dei 0%.

ATENTAMENTE

Dip.
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SAlOW oe sesiones

,G6n fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por ei que se por ei que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, para modificar el Artículo

Noveno de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, para quedar

como sigue:

Código Fiscai de ia Federación

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de la

Federación a que se refiere el Artículo

Octavo de este Decreto, se estará a lo

siguiente:

la VI.-...

SIN CORRELATIVO

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de la

Federación a que se refiere el Artículo

Octavo de este Decreto, se estará a lo

siguiente:

la VI.-...

VII.- El Servicio de Administración

Tributaria tendrá la facultad de

colaborar y participar activamente con

otras instancias e instituciones públicas,

nacionales o del extranjero en la

investigación de presuntos delitos

fiscales así como para determinar las

contribuciones omitidas derivadas de

operaciones realizadas en ei extranjero
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de conformidad con las leyes y tratados

internacionales en materia fiscal y

aduanera;

ATENTAMENTE

Díp.
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos,
para adicionar la fracción IX al artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
para quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Texto del dictamen Propuesta de modificación
ARTICULO 29.- Las empresas residentes
en el país calcularán el impuesto
aplicando la tasa del 0% al valor de la

enajenación de bienes o prestación de
servicios, cuando unos u otros se

exporten.

Para los efectos de esta Ley, se considera
exportación de bienes o servicios:

ARTICULO 29.- Las empresas residentes
en el país calcularán el impuesto
aplicando la tasa del 0% al valor de la
enajenación de bienes o prestación de
servicios, cuando unos u otros se

exporten.

Para los efectos de esta Ley, se considera
exportación de bienes o servicios:
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1. a VIII. [...] l.aVIll....

Sin correlativo IX. Los servicios de organización y

realización de congresos, convenciones.

exposiciones y ferias, así como los

servicios de hotelería y conexos que se
presten en el marco de dichos eventos y
sean facturados a la empresa
organizadora.

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA
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DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de octubre de 2021
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,
DIp. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento
ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de
Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para reformar el
último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Texto del dictamen

Artículo 151....

l.alV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro, aquellas
cuentas o canales de inversión, que se
establezcan con el único fin de recibir y
administrar recursos destinados exclusivamente
para ser utilizados cuando el titular llegue a la
edad de 65 años o en los casos de invalidez o
incapacidad del titular para realizar un trabajo
personal remunerado de conformidad con las

Propuesta de modificación

Artículo 151....

I. a IV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran
planes personales de retiro, aquellas cuentas o
canales de inversión, que se establezcan con el
único fin de recibir y administrar recursos
destinados exclusivamente para ser utilizados
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en
los casos de invalidez o incapacidad del titular para
realizar un trabajo personal remunerado de
conformidad con las leyes de seguridad social.
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leyes de seguridad social, siempre que sean

administrados en cuentas individualizadas por

instituciones de seguros, instituciones de

crédito, casas de bolsa, administradoras de

fondos para el retiro, sociedades distribuidoras
integrales de acciones de fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de inversión

con autorización para operar en el país, siempre
que obtengan autorización previa del Servicio de

Administración Tributaria y cumpian los

requisitos y las condiciones para mantener su
vigencia, en los términos que para tal efecto

establezca dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general. En el caso
de que los planes personales de retiro sean

contratados de manera colectiva, se deberá
identificar a cada una de las personas físicas que
integran dichos planes, además de cumplir con
los requisitos que para tal efecto establezca el
Servicio de Administración Tributarla mediante

reglas de carácter general. En estos casos, cada
persona física estará sujeta al monto de la
deducción a que se refiere el párrafo anterior.

VI. a VIII. ...

Él monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización, o

siempre que sean administrados en cuentas

individualizadas por instituciones de seguros,

instituciones de crédito, casas de boisa,

administradoras de fondos para el retiro,

sociedades distribuidoras integrales de acciones

de fondos de inversión o sociedades operadoras

de fondos de inversión con autorización para
operar en el país, siempre que obtengan

autorización previa del Servicio de Administración

Tributaria y cumplan los requisitos y las

condiciones para mantener su vigencia, en los

términos que para tal efecto establezca dicho

órgano desconcentrado mediante reglas de

carácter general. En el caso de que los planes

personales de retiro sean contratados de manera

colectiva, se deberá identificar a cada una de las

personas físicas que integran dichos planes,
además de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará sujeta al
monto de la deducción a que se refiere el párrafo
anterior.

VI. a VIII....

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad que
resulte menor entre cinco veces el valor anual de

ia Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
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del 15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los que

no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de la

fracción V de este artículo.

total de los ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo

dispuesto en este párrafo no será aplicable

tratándose de las fracciones III y V de este

artículo.

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

PftESlOENClADE LA
MESAOmECTlVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021
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SAi6N D£ sesiones

Con fundamento en los artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Mirza Flores Gómez Integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del
Código Fiscal de la Federación , para modificar el Artículo 27 del Código Fiscal de la
Federación inscrito en la discusión de Ley la de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2022, para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 27.

A.

Las personas físicas mayores de edad

deberán solicitar su inscripción ai Registro
Federal de Contribuyentes. Tratándose de

personas físicas sin actividades

económicas, dicha inscripción se reaiizará
bajo el rubro "Inscripción de personas
físicas sin actividad económica", conforme
al Reglamento de este Código, por lo que
no adquirirán la obligación de presentar

declaraciones o pagar contribuciones.

Artículo 27.

A.

Los porsonoG fíoicas—mayores do edad

deberán solicitar su inscripción al Registro
Federal do Contribuyontosi Tratándose do

personas físicas sin actividades económicasj

dicha inscripción se realizará bajo el rubro
"Inscripción de personas físicas sin actividad

oconómica"j conformo al Reglamento do
este Código, por lo que no adquirirán la
obligación de presentar declaraciones o
pagar contribucionosi
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ATENTAMENTE

DIP. Mirza Flores Gómez
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
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presidencia DE LA
mesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021

Rf E C I B i D O
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 dd Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dif^ "Vk 2- - integrante del Grupo
Parlamentario deMviovimiento Ciudadano,/presento ante esta Soberanía reserva al
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el

que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos.

Para eliminar el octavo párrafo del artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación, para

quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TEXTO DEL DiaAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 17-H.... Artículo 17-H....
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Tratándose de los supuestos a que se

refieren las fracciones X, XI o XII de este

artículo, cuando la autoridad fiscal haya

emitido una resolución en la que resuelva

la situación fiscal definitiva de los

contribuyentes derivada de otro

procedimiento establecido en este

ordenamiento, éstos únicamente podrán

llevar a cabo el procedimiento para

obtener un nuevo certificado a que se

refiere el párrafo anterior, siempre que

previamente corrijan su situación fiscal.

Trotóndoso do los supuestos a quo so

rofioron las fraccionoc XI o XII do osto

artículO) cuando la autoridad fiscal haya

omitido una rosolución on la quo rosuolva

la—situación fiscal—definitiva—de—les

contribuyontos derivada do otro

procedimiento establecido on este

ordenamiento/ éstos únicamente podrán

llevar a—cabe—el procedimiento paro

obtener un nuevo certificado o que se

refiere el párrafo anterior/ siempre que

previamente corrijan su situación fiscaL

ATENTAMENTE

/
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Cámara de Diputados, 18 de octubre 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna.

Presidente de ta Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la

Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre

Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, inscrito

en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy 18 de octubre de 2021.

Se adiciona un Artículo Transitorio Quinto Bis a las Disposiciones Transitorias de la

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Sin correlativo.

Ti i

ÍS

C A M A C »
Dip5n.<e:

Uiv kieicLM •kA

PRESíDENCIADE LA
MESA DIRECTIVA
Secretaría técnica

í 8 OCT 2021

lE C i B I D O
HALÓN DE SESIONES

Artículo Quinto Bis. En lo que respecta
a  lo dispuesto por el artículo 2°.
Numeral I, inciso G) de la presente Ley
la cuota aplicable será de $1.3036 por
litro en aquellas bebidas con un
contenido de 8 gramos o más de azúcar
añadida por cada 100 mililitros.
Tratándose de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de
sabores, el impuesto se calculará
tomando en cuenta el contenido en

gramos de azúcar añadida y el número
de litros de bebidas saborizadas que,
de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se
puedan obtener.

En el caso de aquellas bebidas con un
contenido menor a 8 gramos de azúcar
añadida por cada 100 mililitros, la cuota
aplicable será de $0.65 por litro.
Tratándose de concentrados, polvos.



CÁMARA O E
DIPUTADOS
LXV1LEG1SLATURA

DIP. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CARRILLO
BancadoNaranja

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFiCACION

.

jarabes, esencias 0 extractos de
sabores, el impuesto se calculará
tomando en cuenta el contenido en

gramos de azúcar añadida y el número
de litros de bebidas saborízádas que,
de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se
puedan obtener.

Atentamente

Dip. Mario Al erto ríguez Carrillo.
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Cámara de Diputados, 18 de octubre 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna.

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Se adiciona un Artículo Transitorio Quinto Bis a las Disposiciones Transitorias del Artículo
Cuarto Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin correlativo.

C A
DU

«JIV I £0(»LATURA

ARA D {

UTADOS

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

a 8 OCT 2021

R E C I I
SALÓN 01

I D O

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo Quinto Bis. Los ingresos por concepto
del impuesto especial sobre producción y
servicios aplicable a las bebidas energetizantes
a que se refiere el artículo 2°. Numeral I, Inciso
F) de la presente Ley, una vez descontadas las
participaciones que correspondan a las
entidades federativas previstas en el artículo
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, serán
destinados por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para programas de prestación
de servicios de salud a la población, así como
al diseño e implementación de programas de
educación y conclentización que fomenten el
conocimiento y la comprensión de la población
sobre la trascendencia de los riesgos en el
consumo de bebidas energetizantes, en
términos de las disposiciones que emita dicha
Secretaría.

Atontamente

Dip. Mario Albertd^odríguez Carrillo
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.
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18 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al Dictamen con Proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles

Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para reformar el artículo 2°, fracción I, Inciso F) de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 2o. Al valor de los actos o

actividades que a continuación se
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A)aE)...

F)...

Sin correlativo.

Artículo 2o. Al valor de los actos o

actividades que a continuación se
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A)aE)...

F)...

Para efectos de este Inciso, una vez
descontadas las participaciones que
correspondan a las entidades
federativas previstas en el artículo 2o.
de la Ley de Coordinación Fiscal se
destinarán por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público para
programas de prestación de servicios
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

de salud a la población, asi como al
diseño e implementación de programas
de educación y concientización que
fomenten el conocimiento y la
comprensión de la población sobre la
trascendencia ̂ de los riesgos en el
consumo de bebidas energetizántes, en
términos de las disposiciones que
emita dicha Secretaría.

G) afJ)... G)aJ)...

II. a ill. ... i!, aill. ...

Atentamente

Dip. Mario A be pdríguez Carrillo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021
nnrrtoiiiAiuftA

recibido
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, DIp. Manuel Jesús Herrera Vega integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,

de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto

Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para
modificar el Artículo Primero. Se reforman los artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;

8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso b); 24, primer párrafo y fracción Vil, y el actual

segundo párrafo del artículo; 27, fracciones I I I, segundo párrafo, X, y XV, segundo párrafo,

incisos a), tercer y cuarto párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y actual sexto párrafos; 31,

segundo y sexto párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34, fracción I, inciso b); 42, tercer

párrafo; 50, primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57, séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,

decimoprimero, decimosegundo, decimotercero y decimocuarto párrafos; 76, fracciones IX,

párrafos primero y cuarto, X, XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer párrafo; 77, tercer

párrafo; 90, decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo; 106, sexto párrafo; 110, fracciones

II, primer párrafo y X; 118, fracción II, y segundo párrafo del artículo; 126, cuarto párrafo;

142, fracción XVIII, inciso c); 151, fracción V, segundo párrafo, y quinto párrafo del artículo;

152, primer párrafo; 153, actual segundo párrafo; 160, quinto párrafo; 161, séptimo, octavo,

decimoprimero, decimoséptimo, decimoctavo y actual decimonoveno párrafos; 166, cuarto
y decimoprimer párrafos; 172, fracción III; 174, primer párrafo; 176, tercer párrafo; 177,

segundo párrafo; 179, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos; 180, segundo párrafo;

182, segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción

IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo; 190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo; 203,
segundo párrafo, y 204, así como la denominación del Título VI para quedar como "De las
entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas", y la
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denominación del Capítulo 11, del Título VI para quedar como "De las empresas

multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas"; se adicionan ios

artículos 9, fracción I I, con un segundo párrafo; 11, fracción V, con un quinto párrafo; 18, con

una fracción XII; 19, con un cuarto párrafo; 24, con una fracción XI, y con los párrafos segundo

y cuarto, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;

27, fracción XV, con un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser

quinto y sexto párrafos; 28, fracción XXVII, con un sexto y octavo párrafos, pasando los

actuales sexto, séptimo y octavo párrafosva ser séptimo, noveno y décimo párrafos; 32, con
un tercer párrafo, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto

y sexto párrafos; 34, con una fracción XV; 57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y quinto

párrafos, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser sexto y séptimo párrafos; 76,

con una fracción XX; 76-A, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser

tercer párrafo; 113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J; 153, con un segundo párrafo,

pasando los actuales párrafos segundo a decimosegundo a ser párrafos tercero a

decimotercero, respectivamente; 161, con un decimonoveno y vigésimo párrafos, pasando

los actuales decimonoveno a vigesimotercer párrafo a ser vigesimoprimer a vigesimoquinto

párrafos, en su orden; 166, con un vigésimo primer párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,

con una fracción X; 206; 207; 208; 209; 210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el Título IV,

Capítulo II, con la Sección IV denominada "Régimen Simplificado de Confianza", que

comprende los artículos 113-E al 113-J, y el Título VII con un Capítulo XII denominado

"Régimen Simplificado de Confianza de personas morales", que comprende los artículos 206

al 215, y se derogan los artículos 74, fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B; 75, tercer

párrafo; 182, fracción II, quinto párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así como la Sección

II "Régimen de Incorporación Fiscal" del Capítulo 11, del Título IV, con sus artículos 111,112 y

113, y el Capítulo VIII "De la opción de acumulación de ingresos por personas morales" del

Título VII, con sus artículos 196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lo relativo a

los artículos 182 y 183 Bis de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

^LEYDELltópüESTÓSOBRÉÚÁtoTÁ ' y/fíi'
■ y'- --:

-.tEmiDELDICrAMEN' \ -
T  ' " Tí."'. ••

■  . PRQRUESTA DEMoblEieACIÓN '.-t" .
"  • ' V i'i -

.  ■ . - > ~ •- • - ■ ;i..'. .

Artículo 182....

1. ...

Artículo 182....

i. ...
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Se deroga.

Las empresas con programa de maquila que

apliquen lo dispuesto en este artículo deberán
presentar anualmente ante las autoridades
fiscales, a más tardar en el mes de junio del año

de que se trate, declaración informativa de sus
operaciones de maquila en la que se refleje que
la utilidad fiscal del ejercicio representó, al
menos, la cantidad mayor que resulte de aplicar
lo dispuesto en las fracciones I y II de este

artículo, en términos de lo que establezca el
Servicio de Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general. En caso de que no se
presente dicha declaración o no refleje lo
dispuesto en este párrafo, no se podrá aplicar lo
establecido en este artículo.

Se deroga.

Las personas residentes en el país que realicen,
además de la operación de maquila a que se
refiere el artículo 181 de la presente Ley,
actividades distintas a ésta, podrán acogerse a lo
dispuesto en este artículo únicamente por la
operación de maquila.

Lqs omprosos con programa do maquila quo

apliquen lo dispuesto on ooto artículo do.borón
presentar anualmente—afrte—las—autoridades

fiscales, a más tardar on el mes de junio del año
de que se trote, decloroción informativa de sus

operaciones do maquila en la.que se refleje que
lo utilidad fiscal del ejercicio representó, al

menos, la cantidad mayor quo resulte do aplicar
lo dispuesto en los fracciones I y II do i esto

artículo, en términos do lo quo establezca el

Servicio de Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general. En caso de quo no so
presente dicha declaración o no reflejo lo
dispuesto on esto párrafo, no so podrá aplicar lo
establecido en esto artículo.

La persona residente en el país podrá obtener una
resolución particular en los términos del artículo
34-A del Código Fiscal de la Federación en lá que

se confirme que se cumple con los artículos 179 y
180.

Artículo 183-Bis. Para efectos del artículo 183

de esta Ley, las empresas con programa de

Artículo 183-Bis. Para efectos del artículo 183

de esta Ley, las empresas con programa de
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maquila bajo la modalidad de albergue

deberán cumplir con.io siguiente:

I. identificar las operaciones y determinar la

utilidad fiscal que corresponda a cada uno de los

residentes en el extranjero a que se refiere el

artículo 183 de esta Ley, conforme ai monto

mayor que resulte de comparar lo dispuesto en el
artículo 182, fracciones I y II de esta Ley o bien

podrán solicitar una resolución particular en
términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la
Federación, para cada uno de ios residentes en el

extranjero mencionados, para efectos de

determinar y enterar el impuesto que resulte de

aplicar a dicha utilidad la tasa prevista en el

artículo 9 de esta Ley.

maquila bajo la modalidad de albergue

deberán cumplir con lo siguiente:

1. identificar las operaciones y determinar la

utilidad fiscal que corresponda a cada uno de

los residentes en el extranjero a que se

refiere el artículo 183 de esta Ley, conforme

al monto mayor que resulte de comparar lo
dispuesto en el artículo 182, fracciones i y ii
de esta Ley para cada uno de los residentes
en el extranjero mencionados, para efectos

de determinar y enterar él impuesto que

resulte de aplicar a dicha utilidad la tasa
prevista en el artículo 9 de esta Ley.

Para efectos de este artículo se entenderá que las
empresas maquiladoras bajo la modalidad de
albergue realizan operaciones de maquila para
todos ios efectos correspondientes.

Atentamente

Diputado M^uel Jesús^le^ sra Vega
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Palacio Legíslatlvad^^an Láz de 2021

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

cAmara de

18 OCT 2021
AXV LEOItLATURA

R E C I O I D
SALÓN DE SESIONZS

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Díp. Sergio Barrera Sepúlveda integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para

modificar el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 151. Las personas físicas residentes en

el país que obtengan ingresos de los señalados

en este Título, para calcular su Impuesto anual,

podrán hacer, además de las deducciones
autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les

correspondan, las siguientes deducciones

personales:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el

país que obtengan ingresos de los señalados en

este Título, para calcular su impuesto anual,

podrán hacer, además de las deducciones

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les

correspondan, las siguientes deducciones

personales:
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I a VIII. [...]

[...]

El monto total de las deducciones que podrán

efectuar los contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco salarios mínimos

generales elevados al año, o del 15% del total de

los ingresos del contribuyente, incluyendo

aquéllos por los que no se pague el impuesto.

I a VIII. [...]

El monto total de las deducciones que podrán

efectuar los contribuyentes en los términos de

este artículo, no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco salarios mínimos

generales elevados al año, o del 15% del total de

los ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague él impuesto. Lo

dispuesto en este párrafo no será aplicable

tratándose de la fracción V de este artículo.

ATENTAMENTE

DIP. SERGIO BARRERA SEPULVEDA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
cAmara de
DI.-UTADOS
fcXV LEGISLATÜBA

PRESIDENCIA DELA
McSAD;;;ECTfVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

n r! r* I i
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglaiMar^tO'ás la Camaía^f pjlffítados, quien
suscribe, DIp. Manuel Jesús Herrera Vega integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,

de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de! Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para

modificar el Artículo Octavo. Se reforman los artículos 9o., fracción I, segundo párrafo y los

párrafos segundo y tercero del artículo; 12, párrafo quinto; 14, párrafo segundo; 14-B,
fracción II, inciso a), cuarto párrafo y el párrafo quinto del artículo; 15-A; 16-C, fracción III;

17-E; 17-G, fracción VII; 17-H, párrafo séptimo; 17-H Bis, fracciones V y Vil y quinto párrafo

del artículo; 17-1; 21, párrafos décimo y decimoprimero; 22, párrafos cuarto, séptimo,

noveno, décimo, decimoquinto y decimoctavo; 22-C; 22-D, fracción VI; 25, párrafos primero

y segundo; 25-A, párrafos tercero y cuarto; 26, fracciones V, VIH y XI; 27, Apartados B,
fracción VI y C, fracción I, segundo párrafo; 28, fracción I, Apartado B; 29, párrafo primero,

las fracciones I, III, IV, inciso a) y VI, tercer párrafo, y el párrafo tercero del artículo; 29-A,
fracciones I y IV, párrafo primero y párrafos cuarto y quinto; 31, párrafos primero, cuarto,
quinto, sexto, octavo y decimosegundo; 31-A, inciso d); 32-A, segundo, tercero, cuarto y
quinto párrafos; 32-B, fracciones I I I, párrafos primero, segundo y tercero y VI; 32-B Bis,
fracciones VII y VIII, y párrafo cuarto del artículo; 32-D, párrafos noveno y décimo; 33,
fracción I, inciso c); 38, párrafo quinto; 41, párrafo primero y su fracción I; 42, párrafo

primero; 46, fracción IV, párrafos quinto, sexto y séptimo; 46-A, Apartado B; 47, párrafo
primero; 48, fracción VII; 49, párrafo primero y fracciones I y VI; 58, fracción I; 60, párrafo
cuarto; 66, fracción II, párrafo primero; 67, párrafos cuarto, sexto y noveno; 69, párrafo
cuarto; 69-G; 70-A, párrafo quinto; 74, párrafos primero, segundo y cuarto; 81, fracciones
XVII y XXV; 82, fracción XXV; 83, fracciones X, XV y XVII; 84, fracción XVI y párrafo segundo
del artículo; 86-A, fracción IV; 91-A, párrafo primero; 102, párrafos segundo y tercero; 103,
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fracción XX; 104, fracción IV; 106, fracción II, inciso c); 111 Bis, fracciones I, II y III; 121, párrafo

tercero; 139; 144, párrafos segundo y tercero; 152, párrafo primero; 161, párrafo segundo;

176, párrafo segundo; 181, párrafos primero y segundo; 182, fracción II I; 184, párrafo
primero; 185, párrafo primero, y 186, párrafo primero; se adicionan los artículos 9o., con un

párrafo cuarto; 12, con un párrafo séptimo; 14-B, con los párrafos sexto, séptimo, octavo y

décimo, pasando el actual párrafo sexto a ser párrafo noveno y los actuales párrafos séptimo,
octavo y noveno, a ser los párrafos decimoprimero, decimosegundo y decimotercero, en su

orden; 15-B, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a ser

cuarto y quinto párrafos; 17-D, con un párrafo sexto, pasando los actuales párrafos sexto a
decimoprimero a ser séptimo a decimosegundo párrafos; 17-H, con el párrafo octavo; 17-H

Bis, fracciones I, con un segundo párrafo, III, con un segundo párrafo, pasando el actual

párrafo segundo a ser tercero, y XI, así como un párrafo séptimo, pasando los actuales
párrafos séptimo y octavo a ser octavo y noveno párrafos; 22-D, con una fracción VII; 23, con

los párrafos sexto al decimoctavo; 26, fracción IV, con un párrafo segundo; 27, Apartados A,

con un párrafo quinto, C, con una fracción XIII, y D, fracción IX, con un inciso d); 29 Bis; 29-A,

fracción V, con un segundo párrafo, pasando el actual párrafo segundo a ser tercero, así

como con los párrafos sexto y séptimo; 30, con un párrafo noveno, pasando los actuales
párrafos noveno a decimotercero a ser décimo a decimocuarto párrafos; 32-A, sexto y
séptimo párrafos; 32-B Ter; 32-B Quater; 32-B Quinquies; 32-D, con una fracción IX; 33,
fracción I, con un inciso j); 32-H con una fracción VI; 42, fracción VI, con un párrafo segundo,

y con las fracciones XII y XIII; 42-B; 48-A; 52, fracción 111, con un párrafo tercero; 52-A, fracción
III, quinto párrafo, con un inciso m); 55, con una fracción VII; 56, con una fracción VII; 69,
párrafo decimosegundo, con una fracción X; 69-B, con un párrafo décimo; 69-C, con un
párrafo cuarto; 76, con un párrafo noveno, pasando ios actuales párrafos noveno y décimo
a ser párrafos décimo y decimoprimero; 77, fracción MI, con un párrafo segundo; 81, con una
fracción XLVI; 82, con una fracción XLII; 82-E; 82-F; 82-G; 82-H; 83, con la fracción XIX; 84,
fracción IV, con un inciso d); 84-IVI; 84-N; 86-A, con las fracciones VI, VII, VIII y IX; 86-B, con

las fracciones VI y VII, y un párrafo tercero al artículo; 86-G, con un párrafo tercero; 86-H,
con un párrafo quinto; 87, con una fracción VI; 96, con una fracción III; 103, con las fracciones
XXII y XXIIt; 104, con un párrafo tercero; 108, párrafo séptimo, con los incisos j) y k); 111 Bis,
con las fracciones IV, V y VI, así como un párrafo segundo, pasando el actual párrafo segundo
a ser párrafo tercero; 121, con un párrafo cuarto, pasando el actual párrafo cuarto a ser
párrafo quinto; 142, con una fracción IV, pasando la actual fracción IV a ser V, y 151 Bis, y se
derogan los artículos 9o., fracción I, párrafo tercero; 27, Apartados B, fracción VIII, párrafo
segundo, C, fracción VI, párrafo segundo; 29, fracción IV, párrafos segundo, tercero, cuarto
y quinto; 31 párrafos decimoquinto y decimosexto; 32-B Bis, fracción IX; 38, párrafo sexto;
81, fracción XLIII; 82, fracción XL; 105, fracciones XII, párrafo segundo y XIII, párrafo segundo;
137, párrafo tercero; 144, párrafo décimo, y 146-B, del Código Fiscal de la Federación, en lo
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relativo a las fracciones XXII y XXIII del artículo 103 y la fracción IV del artículo 104 del Código

Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

gÓPIGO FISCAL DE [Á,FEDEÍ^CIÓN
'íir:

TEXTO DEL DiCT^MEN PROPUESTA Dll^OblFICAClÓÑ^^gf
Artículo 103...

I. a XIX. ...

XX. Declare inexactamente la descripción o

clasificación arancelaria de las mercancías,

cuando con ello se omita el pago de
contribuciones y cuotas compensatorias, salvo
cuando el agente o agencia aduanal hubiesen
cumplido estrictamente con todas las
obligaciones que les imponen las normas en
materia aduanera y de comercio exterior.

Dicha salvedad no será procedente cuando la

contribución omitida sea el impuesto especial

sobre producción y servicios aplicable a los
bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción
I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios y esa omisión del
referido impuesto derive de ia inobservancia
de lo dispuesto en los artículos 54 y 162 de la
Ley Aduanera.

XXi. ...

XXil. Se trasladen bienes o mercancías por

cualquier medio de transporte en territorio
nacional, sin ei comprobante fiscal digital por
Internet de tipo ingreso o de tipo traslado,
según corresponda, al que se ie incorpore el
Complemento Carta Porte.

XXIII. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o
petroquímicps, por cualquier medio de
transporte en territorio nacional, sin el
comprobante fiscal digital por Internet de tipo
ingreso o de tipo traslado, según corresponda,

Artículo 103. ...

1. a XiX. ...

XX.

XXI.

XXII. Sq troGlodon bienes o mercancías por

cualquier medio do transporto on territorio
nacional, sin el comprobante fiscal digital por

Internet do tipo ingreso o do tipo traslado, según
correspondo,—al—que—se—ie—incorpore—ei
Complemento Corta Porto.

XXIIi. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o
petroquímicos,—peí=—cualquier—medio do
transporte—efi—territorio nocionol,—sie—ei
comprobante fiscal digital por Internet do tipo
ingreso o do tipo traslado, según corresponda, ai
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al que se le incorpore el Complemento Carta

Porte así como con los complementos del

comprobante fiscal digital por Internet de esos

bienes.

quG so lo IncorporG oí Complemento Carto Porto
así—como—een—les—complemontos—del

comprobonto fisco! digital por internot do ggod

bionos.

Artículo 104. El delito de contrabando se

sancionará con pena de prisión:

I. a

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible

determinar el monto de las contribuciones o

cuotas compensatorias omitidas con motivo

del contrabando o se trate de mercancías que

requiriendo de permiso de autoridad

competente no cuenten con él o cuando se

trate de los supuestos previstos en los artículos

103, fracciones IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105,

fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVil de este

Código.

En caso de que la contribución omitida sea el
impuesto especial sobre producción y servicios
aplicable a los bienes a que se refiere el artículo
2o., fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto

Especial sobre Producción y Servicios,
adicionalmente se impondrá la cancelación
definitiva del padrón de importadores de
sectores específicos establecido en la Ley

Aduanera, así como la cancelación de la
patente de agente aduanal que se haya
utilizado para efectuar los trámites dei
despacho aduanero respecto de dichos bienes.

Artículo 104. El delito de contrabando se

sancionará con pena de prisión;

1. a

!V. De tres a seis años, cuando no sea posible

determinar el monto de las contribuciones o

cuotas compensatorias omitidas con motivo del

contrabando o se trate de rhercancías que
requiriendo de permiso de autoridad

competente no cuenten con él o cuando se trate

de los supuestos previstos en los artículos 103,

fracciones IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105,

fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este

Código.

Atentamente

¿9

Diputado Manuel Jesús) Jerrera Vega
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo, integrante del Grupo
Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
109 y 110 de! Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Se reforma el artículo 2°, fracción I, inciso G) de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, para quedar como sigue;

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

e A M A »I
PiPUTA

uv Liaiti

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2o. Al valor de los actos o

actividades que a continuación se
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A)aF)...

G)...

Sin correlativo.

PRESIOÍINCIADELA
McSADik¿CTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

D f

pos

TÜRA
18 OCT 2021

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 2o. A! valor de los actos o

actividades que a continuación se
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la
importación de los siguientes bienes:

A)aF)...

G)...

La cuota aplicable será de $1.3036 por
litro en aquellas bebidas con un
contenido de 8 gramos o más de azúcar
añadida por cada 100 mililitros.
Tratándose de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de sabores,
el impuesto se calculará tomando en
cuenta el contenido en gramos de
azúcar añadida y el número de litros de
bebidas saborizadas que, de conformidad

SALON DE SESIONES
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

H)ía J)

l.:a

con las especificaciones del fabricante, se
puedan obtener.

En el caso de aquellas bebidas con un
contenido menor a 8 gramos de azúcar
añadida porcada 100 mililitros, la cuota
aplicable será de $0.65 por litro.
Tratándose de concentrados, polvos,
jarabes, esencias o extractos de
sabores, el impuesto se calculará
tomando en cuenta el contenido en

gramos de azúcar añadida y el número
de litros de bebidas saborizadas que,
de conformidad con las

especificaciones del fabricante, se
puedan obtener.

H)aJ) ...

II. allí. ...

Dip. Mario Al

Atentamente

pdríguez Carrillo.
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LXV JttÁ 18 OCT 2021

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

I- 1 Cl B I D O
S;v.lCi\'D£ SESIOMZS

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,
Dip. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento
ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de
Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para reformar el
último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre ta Renta, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Texto del dictamen

Artículo 151....

l.alV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro, aquellas
cuentas o canales de inversión, que se
establezcan con el único fin de recibir y
administrar recursos destinados exclusivamente
para ser utilizados cuando el titular llegue a la
edad de 65 años o en los casos de invalidez o

incapacidad del titular para realizar un trabajo
personal remunerado de conformidad con las

Propuesta de modificación

Artículo 151....

I. a IV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran
planes personales de retiro, aquellas cuentas o
canales de inversión, que se establezcan con el
único fin de recibir y administrar recursos
destinados exclusivamente para ser utilizados
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en
los casos de invalidez o incapacidad del titular para
realizar un trabajo personal remunerado de
conformidad con las leyes de seguridad social.
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leyes de seguridad social, siempre que sean

administrados en cuentas individualizadas por

instituciones de seguros, instituciones de

crédito, casas de bolsa, administradoras de

fondos para el retiro, sociedades distribuidoras

integrales de acciones de fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de inversión
con autorización para operar en el país, siempre

que obtengan autorización previa del Servicio de

Administración Tributaria y cumplan ios
requisitos y las condiciones para mantener su

vigencia, en los términos que para tal efecto

establezca dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general. En el caso
de que los planes personales de retiro sean

contratados de manera colectiva, se deberá

identificar a cada una de las personas físicas que
integran dichos planes, además de cumplir con
los requisitos que para tal efecto establezca el
Servicio de Administración Tributaria medíante

reglas de carácter general. En estos casos, cada
persona física estará sujeta al monto de la
deducción a que se refiere el párrafo anterior.

Vl.aVIll....

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad

que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización, o

siempre que sean administrados en cuentas

individualizadas por instituciones de seguros,

instituciones de crédito, casas de bolsa,

administradoras de fondos para el retiro,

sociedades distribuidoras integrales de acciones
de fondos de inversión o sociedades operadoras

de fondos de inversión con autorización para

operar en el país, siempre que obtengan

autorización previa del Servicio de Administración

Tributaria y cumplan los requisitos y las
condiciones para mantener su vigencia, en los

términos que para tai efecto establezca dicho

órgano desconcentrado mediante reglas de

carácter general. En el caso de que los planes
personales de retiro sean contratados de manera

colectiva, se deberá identificar a cada una de las

personas físicas que integran dichos planes,
además de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará sujeta al
monto de la deducción a que se refiere ei párrafo
anterior.

VI. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad que
resulte menor entre cinco veces el valor anual de

la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
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dei 15% del total de los ingresos del

contribuyente/incluyendo aquéllos por los que

no se pague el Impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de la

fracción V de este artículo.

total de los Ingresos del contribuyente, incluyendo

aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo

dispuesto en este párrafo no será aplicable

tratándose de las fracciones III y V de este

artículo.

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la que
suscribe Diputada Mirza Flores Gómez Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, la siguiente reserva al Artículo Octavo del Dictamen con
Proyecto de Decreto Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción
y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación.

Se modifica el artículo 103 se eliminan las fracciones XXII v XXiil: así como el párrafo IV del Artículo

104 del Códlao Fiscal de la Federación

La propuesta de reforma se plantea en el texto del Código Fiscal de la Federación de la siguiente
forma:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
Artículo W3. Se presume cometido el delito de contrabando
cuando:

La XIX.

XX. Declare inexactamente la descripción o
clasificación arancelaria de las mercancías, cuando con ello

se omita el pago de contribuciones y cuotas compensatorias,
salvo cuando el agente o agencia aduana/ hub/esen
cumplido estrictamente con todas las obligaciones que les
imponen las normas en materia aduanera y de comercio
exterior. Dict^a salvedad no será procedente cuando la
contribución omitida sea el impuesto especial sobre
producción y servicios aplicable a los bienes a que se refiere
el artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y esa omisión del
referido impuesto derive de la inobservancia de lo dispuesto
en los artículos 54 y 162 de la Ley Aduanera.

XXI.

Artículo 103. Se presume cometido el delito de
contrabando cuando:

l.oXXI[...}
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XXII. Se trasladen bienes o mercancías por cualquier medio
de transporte en territorio nacional, sin el comprobante fiscal
digital por Internet de tipo ingreso o de tipo traslado, según
corresponda, al que se le incorpore el Complemento Carta
Porte.

XXIII. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos,
por cualquier medio de transporte en territorio nacional, sin el
comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o de
tipo traslado, según corresponda, al que se le incorpore el
Complemento Carta Porte así como con los complementos
del comprobante fiscal digital por Internet de esos bienes.

XXII. Se trasladen bienes o mercancías de procedencia
extranjera por cualquier medio de transpofte en-territorio
nacional, sin el comprobante fiscal digital por-Intefnetde
tipo ingreso o de tipo traslado, según corresponda-, al que
se le incorpore el GofnpfementoCksfto-Rof4e.

XXUk—Se—trasladen—hidrocarbufos;—petrolíferos o
petroquímicos de procedencia extranjera, por cualquier
medio—de—transporte—ee—territorio—nociono/,—sin—el
comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o
de tipo traslado, según corresponda, al que se le
incorpore el Complemento Corto Porte así como con los
complementos del comprobante fiscal digital por Internet
de esos bienes.

"Artículo 104. El delito de contrabando se sancionará con

pena de prisión:

I. a

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el

monto de las contribuciones o cuotas compensatorias
omitidas con motivo del contrabando o se trate de

mercancías que requiriendo de permiso de autoridad
competente no cuenten con él o cuando se trate de los
supuestos previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV, XIX
y XX y 105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código.

"Artículo 104. El delito de contrabando se sancionará con

pena de prisión:

I. allí. ...

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar

el monto de las contribuciones o cuotas compensatorias
omitidas con motivo del contrabando o se trate de

mercancías que requiriendo de permiso de autoridad
competente no cuenten con él o cuando se trote de los
supuestos previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV,
XIX, XX, XXn y XXIII y 105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y

[...[

XVII de este Código.

[...}

ATENTAMENTE
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,

Dip. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento

ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de
Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para reformar el
último párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Texto del dictamen

Artículo 151....

l.alV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se

consideran planes personales de retiro, aquellas
cuentas o canales de inversión, que se

establezcan con el único fin de recibir y
administrar recursos destinados exclusivamente

para ser utilizados cuando el titular llegue a la
edad de 65 años o en los casos de invalidez o

incapacidad del titular para realizar un trabajo
personal remunerado de conformidad con las

Propuesta de modificación

Artículo 151....

l.alV....

V.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran

planes personales de retiro, aquellas cuentas o
canales de inversión, que se establezcan con el

único fin de recibir y administrar recursos

destinados exclusivamente para ser utilizados

cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en
los casos de invalidez o incapacidad del titular para
realizar un trabajo personal remunerado de

conformidad con las leyes de seguridad social.
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leyes de seguridad social, siempre que sean

administrados en cuentas individualizadas por

instituciones de seguros, instituciones de
crédito, casas de bolsa, administradoras de

fondos para el retiro, sociedades distribuidoras

integrales de acciones de fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de inversión

con autorización para operar en el país, siempre
que obtengan autorización previa del Servicio de

Administración Tributaria y cumplan los

requisitos y las condiciones para mantener su
vigencia, en los términos que para tal efecto

establezca dicho órgano desconcentrado
mediante reglas de carácter general. En el caso
de que los planes personales de retiro sean

contratados de manera colectiva, se deberá
identificar a cada una de las personas físicas que
integran dichos planes, además de cumplir con
los requisitos que para tal efecto establezca el
Servicio de Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general. En estos casos, cada
persona física estará sujeta al monto de la

deducción a que se refiere el párrafo anterior.

VI. a VIII....

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad
que resulte menor entre cinco veces el valor

anual de la Unidad de Medida y Actualización, o

siempre que sean administrados en cuentas

individualizadas por instituciones de seguros,

instituciones de crédito, casas de bolsa,

administradoras de fondos para el retiro,

sociedades distribuidoras integrales de acciones
de fondos de inversión o sociedades operadoras

de fondos de inversión con autorización para

operar en el país, siempre que obtengan

autorización previa del Servicio de Administración

Tributaria y cumplan los requisitos y las

condiciones para mantener su vigencia, en los
términos que para tal efecto establezca dicho

órgano desconcentrado mediante reglas de

carácter general. En el caso de que los planes

personales de retiro sean contratados de manera

colectiva, se deberá identificar a cada una de las

personas físicas que integran dichos planes,
además de cumplir con los requisitos que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter general. En
estos casos, cada persona física estará sujeta al
monto de la deducción a que se refiere el párrafo
anterior.

Vl.aVIll....

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los términos de
este artículo, no podrá exceder de la cantidad que
resulte menor entre cinco veces el valor anual de

la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
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del 15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los que

no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este

párrafo no será aplicable tratándose de la

fracción V de este artículo.

total de los ingresos del contribuyente, incluyendo

aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo

dispuesto en este párrafo no será aplicable

tratándose de las fracciones III y V de este

artículo.

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe,

Dip. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento

ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto

de Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley

del Impuesto sobre Renta, de ta Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para
adicionar la fracción IX al artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como
sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Texto del dictamen

ARTICULO 29.- Las empresas residentes en el país
calcularán el impuesto aplicando la tasa del 0% al
valor de la enajenación de bienes o prestación de
servicios, cuando unos u otros se exporten.

Para los efectos de esta Ley, se considera
exportación de bienes o servicios:

La VIII. [...]

Sin correlativo

Propuesta de modificación

ARTICULO 29.- Las empresas residentes en el

país calcularán el impuesto aplicando la tasa del
0% ai valor de la enajenación de bienes o

prestación de servicios, cuando unos u otros se

exporten.

Para los efectos de esta Ley, se considera

exportación de bienes o servicios:

La VIII. ...

IX. Los servicios de organización y realización de

congresos, convenciones, exposiciones y ferias,

así como los servicios de hotelería y conexos
que se presten en el marco de dichos eventos y
sean facturados a la empresa organizadora.
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Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA

BoncadeNaranJa
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Manuel Jesús Herrera Vega integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,

de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para

modificar el Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), primer

párrafo; So., fracciones II, primer párrafo, V, incisos b), c) y d), en su primer párrafo y sus
numerales 2 y 3, primer párrafo, y VI, segundo párrafo; 5o.-D, primer párrafo; 18-D, fracción
I I I; 18-H BIS, segundo párrafo, y 21; se adicionan los artículos 2o.-A, fracción I, con un inciso
j),y 40.-A, y se deroga el artículo So.-E, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en lo relativo
a los artículos A'A y 5, fracción V, incisos b) y c) y d) numerales 2 y 3 de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 40.-A. Para los efectos de esta Ley, se

entiende por actos o actividades no objeto del
impuesto, aquéllos que el contribuyente no
realiza en territorio nacional conforme a lo

establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este

ordenamiento, así como aquéllos diferentes a tos
establecidos en el artículo lo. de esta Ley

Artículo ^0. A. Poro los efectos do esto Loy, so

GGtablocidos on ol artículo lo, do ostQ Loy
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realizados en territorio nacional, cuando en los

casos mencionados el contribuyente obtenga

ingresos o contraprestaciones, para cuya
obtención realiza gastos e inversiones en los que
le fue trasladado el ¡nipuesto al valor agregado o
el que hubiera pagado con motivo de la

importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos

o actividades a que se refiere este artículo, dicho

valor corresponderá al monto de los ingresos o
contraprestaciones que obtenga el
contribuyente por su realización en el mes de que

se trate.

rcalmados on territorio nocional, cuondo on los
casos moncionados ol contribuyonto obtenga
ingroGOG—o contraprostacionoG,—^afa—eaya

obtención realiza gastos o InvorGionos on los quo
le fue troGladado el impuesto ol valor agregado
o ol que hubiera pagado con motivo do la

importación-

Guando on esto Ley so aludo ol valor de los actos
o actividades a quo so refiere esto artículo, dicho
valor corresponderá al monto do los ingroGos

e  contraprestaciones ^ye- obtenga eí
contribuyente porsu realización on ol mes do quo
so trato.

Artículo 5o. ...

I. ...

II. Que el impuesto al valor agregado haya sido
trasladado expresamente al contribuyerite y que
conste por separado en los comprobantes
fiscales a que se refiere la fracción III del artículo

32 de esta Ley. Tratándose de importación de

mercancías, el pedimento deberá estar a nombre

del contribuyente y constar en éste el pago del

impuesto al valor agregado correspondiente;

III. y IV....

V.

b) Cuando el impuesto al valor agrégado
trasladado o pagado en la importación
corresponda a erogaciones por la adquisición de
bienes distintos a las inversiones a que se refiere

el inciso d) de esta fracción, por la adquisición dé
servicios o por el uso o goce temporal de bienes,
qué se utilicen exclusivamente para realizar las
actividades por las que no se deba pagar el
impuesto al valor agregado, incluyendo aquéllas
a que se refiere el artículo 4o.-A de esta Ley,
dicho impuesto no será acreditable;

Artículo So.

l.ylV.

valor agregado

la importación.

V.

b) Cuando el impuesto a
trasladado o pagado en
corresponda a erogaciones por la adquisición de
bienes distintos a las inversiones a que se refiere

el inciso d) de esta fracción, por la adquisición

de servicios o por el uso o goce temporal de
bienes, que se utilicen exclusivamente para

realizar las actividades por las que no se deba
pagar el impuesto al valor agrégado, incluyendo
aquolloG a quoGO rofioro ol artículo ̂ o. A do OGta
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Loy, dicho impuesto no será acroditoblc; dicho

impuesto no será acredítable;

c) Cuando el contribuyente utilice
indistintamente bienes diferentes a las

inversiones a que se refiere el inciso d) de esta
fracción, servicios o el uso o goce temporal de

bienes, para realizar las actividades por las que se

deba pagar el impuesto al valor agregado, para

realizar actividades a las que conforme esta Ley

les sea aplicable la tasa de 0%, para realizar las
actividades por las que no se deba pagar el

impuesto que establece esta Ley, incluyendo
aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la

misma, el acreditamiento procederá únicamente

en la proporción en la que el valor de las
actividades por las que deba pagarse el impuesto
al valor agregado o a las que se aplique la tasa de

0%, represente en el valor total de las actividades
mencionadas que el contribuyente realice en el

mes de que se trate, incluyendo los actos o

actividades a que se refiere el artículo 4o.-A de
esta Ley, y

c) Cuando el contribuyente utilice
indistintamente bienes diferentes a las

inversiones a que se refiere el inciso d) de esta

fracción, servicios o el uso o goce temporal de
bienes, para realizar las actividades por las que se
deba pagar el impuesto al valor agregado, para
realizar actividades a las que conforme esta Ley
les sea aplicable la tasa de 0% o para realizar las
actividades por las que no se deba pagar el
impuesto que establece esta Ley, incluyendo
aquéllos u que se rofioro el ortículo 'lo. A do la

misma, el acreditamiento procederá únicamente

en la proporción en la que el valor de las
actividades por las que deba pagarse el impuesto
al valor agregado o a las que se aplique la tasa de
0%, represente en el valor total de las actividades

mencionadas que el contribuyente realice en el

mes de que se trate, incluyendo los actos o
actividades □ que se rofioro el artículo lo. A do
esta Loy y

d) Tratándose de las inversiones a que se refiere
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto al
valor agregado que le haya sido trasladado al
contribuyente en su adquisición o el pagado en
su importación será acreditabie considerando el
destino habitual que dichas inversiones tengan
para realizar las actividades por las que se deba o
no pagar el impuesto establecido en esta Ley,
incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo
4o.-A de la misma, o a las que se les aplique la
tasa de 0%, debiendo efectuar el ajuste que
proceda cuando se altere el destino mencionado.
Para tales efectos se procederá en la forma
siguiente:
1. ...

d) Tratándose de las inversiones a que se refiere
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto
al valor agregado que le haya sido trasladado al
contribuyente en su adquisición o el pagado en
su importación será acreditabie considerando el
destino habitual que dichas inversiones tengan
para realizar las actividades por las que se deba
o no pagar el impuesto establecido en esta Ley,
incluyendo—oquóllos o que so rofioro el artículo
^0. A do lo mismo, o a las que se les aplique
la tasa de 0%, debiendo efectuar el ajuste que
proceda cuando se altere el destino
mencionado. Para tales efectos se procederá
en la forma siguiente:
1. ...

2. Cuando se trate de inversiones que se destinen
en forma exclusiva para realizar actividades por
las que el contribuyente no esté obligado al pago
del impuesto'que establece esta Ley, incluyendo
aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la

2. Cuando se trate de inversiones que se destinen
en forma exclusiva para realizar actividades por
las que el contribuyente no esté obligado al
pago del impuesto que establece esta Ley,
incluyendo oquélbs a quo so rofioro oí ortículo
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misma, el impuesto al valor agregado que haya

sido efectivamente trasladado al contribuyente o

pagado en la importación no será acreditable.

'lo. A do la misma, el impuesto al valor agregado

que haya sido efectivamente trasladado al

contribuyente o pagado en la Importación no
será acreditable.

3. Cuando el contribuyente utilice las inversiones

indistintamente para realizar tanto actividades

por las que se deba pagar el impuesto al valor

agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, así

como para actividades por las que no esté

obligado al pago del impuesto que establece esta

Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el

artículo 4o.-A de la misma, ei impuesto al valor
agregado trasladado al contribuyente o ei pagado

en la importación, será acreditable en la
proporción en la que el valor de las actividades
por las que deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%, represente
en el valor total de las actividades mencionadas,

incluyendo los actos o actividades a que se
refiere el artículo 4o.-A de esta Ley, que el

contribuyente realice en el mes de que se trate

debiendo, en su caso, aplicar el ajuste a que se

refiere el artículo 5o.-A de esta Ley.

S.Cuando el contribuyente utilice las inversiones

indistintamente para realizar tanto actividades

por las que se deba pagar el impuesto ai valor

agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, así

como a actividades por las que no esté

obligado al pago del impuesto que establece esta
Ley, incluyendo oquollas a quo so rofioro ol

□rtículo lio. A do la misma, el impuesto al valor
agregado trasladado al contribuyente o el pagado
en la importación, será acreditable en la
proporción en la que el valor de las actividades
por las que deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%, represente
en el valor total de las actividades mencionadas,
incluyendo los actos o actividades a que so rofioro
ol artículo lo. A do esta Loy, que el contribuyente
realice en el mes de que se trate debiendo, en su
caso, aplicar el ajuste a que se refiere el artículo
5o.-A de esta Ley.

Atentamente

(O

ue Jesús rrDiputado Ma a Vega
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

i- ' ' ' "CIA DE LA
K- , ""^VA
SECRETÁk.A uCNICA

CAMASA DC _ _ _ aaaA

Lí— 1 8 OCT 2021
Ul«
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 de! Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, D¡p. Manuel Jesús Herrera Vega integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para
modificar el Artículo Primero. Se reforman los artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo;
8, sexto párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso b); 24, primer párrafo y fracción VII, y el actual
segundo párrafo del artículo; 27, fracciones III, segundo párrafo, X, y XV, segundo párrafo,
incisos a), tercer y cuarto párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y actual sexto párrafos; 31,
segundo y sexto párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34, fracción 1, inciso b); 42, tercer
párrafo; SO, primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57, séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74,
decimoprimero, decimosegundo, decimotercero y decimocuarto párrafos; 76, fracciones IX,
párrafos primero y cuarto, X, XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer párrafo; 77, tercer
párrafo; 90, decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo; 106, sexto párrafo; 110, fracciones
11, primer párrafo y X; 118, fracción II, y segundo párrafo del artículo; 126, cuarto párrafo;
142, fracción XVIII, inciso c); 151, fracción V, segundo párrafo, y quinto párrafo del artículo;
152, primer párrafo; 153, actual segundo párrafo; 160, quinto párrafo; 161, séptimo, octavo,
decimoprimero, decimoséptimo, decimoctavo y actual decimonoveno párrafos; 166, cuarto
y decimoprimer párrafos; 172, fracción 111; 174, primer párrafo; 176, tercer párrafo; 177,
segundo párrafo; 179, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos; 180, segundo párrafo;
182, segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción
IV, primer párrafo; 189, segundo párrafo; 190, segundo párrafo; 202, tercer párrafo; 203,
segundo párrafo, y 204, así como la denominación del Título VI para quedar como "De las
entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes, de las empresas
multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas", y la
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denominación del Capítulo II, del Título VI para quedar como "De las empresas

multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas"; se adicionan los
artículos 9, fracción II, con un segundo párrafo; 11, fracción V, con un quinto párrafo; 18, con
una fracción XII; 19, con un cuarto párrafo; 24, con una fracción XI, y con los párrafos segundo
y cuarto, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser el tercero y quinto párrafos;
27, fracción XV, con un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser
quinto y sexto párrafos; 28, fracción XXVII, con un sexto y octavo párrafos, pasando los
actuales sexto, séptimo y octavo párrafos a ser séptimo, noveno y décimo párrafos; 32, con

un tercer párrafo, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto

y sexto párrafos; 34, con una fracción XV; 57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y quinto
párrafos, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser sexto y séptimo párrafos; 76,

con una fracción XX; 76-A, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser

tercer párrafo; 113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-1; 113-J; 153, con un segundo párrafo,

pasando los actuales párrafos segundo a decimosegundo a ser párrafos tercero a
decimotercero, respectivamente; 161, con un decimonoveno y vigésimo párrafos, pasando

los actuales decimonoveno a vigesimotercer párrafo a ser vigesimoprimer a vigesimoquinto

párrafos, en su orden; 166, con un vigésimo primer párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187,
con una fracción X; 206; 207; 208; 209; 210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el Título IV,

Capítulo II, con la Sección IV denominada "Régimen Simplificado de Confianza", que
comprende los artículos 113-E al 113-J, y el Título VII con un Capítulo XII denominado
"Régimen Simplificado de Confianza de personas morales", que comprende los artículos 206
al 215, y se derogan los artículos 74, fracción III, del primer párrafo; 74-A; 74-B; 75, tercer
párrafo; 182, fracción II, quinto párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así como la Sección
II "Régimen de Incorporación Fiscal" del Capítulo I I, del Título IV, con sus artículos 111,112 y

113, y el Capítulo VIH "De la opción de acumulación de ingresos por personas morales" del
Título VII, con sus artículos 196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lo relativo
al artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

V  '^ÜEYbELIMPUESTO-SOBREEAteNm

DEL dÍCTÁMEN' PROPUESTA DEfMÓDlFICÁGIÓ'NVííV

Artículo 151....

1. a IV....

V. ...

Artículo 151....

I. alV. ...

V. ...
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Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran planes personales de retiro,

aquellas cuentas o canales de inversión, que
se establezcan con el único fin de recibir y

administrar recursos destinados

exclusivamente para ser utilizados cuando el

titular llegue a la edad de 65 años o en los
casos de invalidez o incapacidad del titular
para realizar un trabajo personal

remunerado de conformidad con las leyes de

seguridad social, siempre que sean
administrados en cuentas individualizadas

por instituciones de seguros, instituciones de

crédito, casas de bolsa, administradoras de

fondos para el retiro, sociedades

distribuidoras integrales de acciones de

fondos de inversión o

sociedades operadoras de fondos de

inversión con autorización para operar en el

país, siempre que obtengan autorización

previa del Servicio de Administración
Tributaria y cumplan los requisitos y las

condiciones para mantener su vigencia, en

los términos que para tal efecto establezca

dicho órgano desconcentrado mediante

reglas de carácter general. En el caso
de que los planes personales de retiro sean
contratados de manera colectiva, se deberá

identificar a cada una de las personas físicas

que integran dichos planes, además de
cumplir con los requisitos que para tal efecto
establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter
general. En estos casos, cada persona física
estará sujeta al monto de la deducción a que
se refiere el párrafo anterior.

VI. a VIH. ...

BancadaNaranja

VI. a V
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El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá exceder

de la cantidad que resulte menor entre cinco
veces el valor anual de la Unidad de Medida

y Actualización, o del 15% del total de los
ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo no será
aplicable tratándose de la fracción V de este
artículo.

El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá exceder

de la cantidad que resulte menor entre cinco

veces el valor anual de la Unidad de Medida

y Actualización, o del 15% del total de los

ingresos del contribuyente, incluyendo

aquéllos por los que no se pague el impuesto.
Lo dispuesto en este párrafo no será

aplicable tratándose de las fracciones III y V
de este artículo.

Atentamente

o

ahuel Jesús HártelTc Vegaputado
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

'r.rAí^iA TtCNICA
o f

3 OCT 2021
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. ÍoÍc-^Íia integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Comisión la siguiente reserva al Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos.

Para modificar los ARTÍCULOS 2®, 3, 8 y 18-A de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DiaAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Articulo 29.- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

K-.)

II. En la prestación de los siguientes

servicios

A)yB){...)

C) Los que se proporcionen en territorio

nacional a través de una o más redes

públicas de telecomunicaciones 3%

III. (...)

Artículo 39.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

laXIll. (...)

XIV. Red pública de telecomunicaciones, la

red de telecomunicaciones a través de la

Artículo 29,- Al valor de los actos o

actividades que a continuación se señalan,

se aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

l(-)

II. En la prestación de los siguientes servicios

A)yB)(...)

C) (SE DEROGA)

Artículo 39.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

laXIll. (...)
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cual se explotan comercialmente servicios

de telecomunicaciones. La red no

comprende los equipos terminales de

telecomunicaciones de los usuarios ni las

redes de telecomunicaciones que se

encuentren más allá del punto de conexión

terminal

XV. Red de telecomunicaciones, el sistema

integrado por medios de transmisión, tales

como canales o circuitos que utilicen

bandas de frecuencias del espectro

radioeléctrico, enlaces satelitales,

cableados, redes de transmisión eléctrica o

cualquier otro medio de transmisión, así

como, en su caso, centrales, dispositivos de

conmutación o cualquier equipo necesario

XVI. Equipo terminal de

telecomunicaciones, comprende todo el

equipo de telecomunicaciones de los

usuarios que se conecte más allá del punto

de conexión terminal de una red pública

con el propósito de tener acceso a uno o

más servicios de telecomunicaciones.

XVII a XXXVI (...)

Artículo 89.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley:

la III (...)

IV. Por los servicios de telecomunicaciones

siguientes:

Artículo 18-A.- Para los efectos de esta ley,

se considera que se prestan los servicios en

territorio nacional, a través de una o más

redes públicas de telecomunicaciones a

que se refiere el artículo 2o., fracción II,

XIV. (SE DEROGA)

XV.- (SE DEROGA)

XVI.- (SE DEROGA)

XVII a XXXVI (...)

Artículo 89.- No se pagará el impuesto

establecido en esta Ley:

la III (...)

IV (SE DEROGA)

Artículo 18-A.- (SE DEROGA)
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inciso C), de esta Ley, cuando éstos se

lleven a cabo en el mismo, total o

parcialmente.

ATENTAMENTE

Dip.
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, DIp. Salvador Caro Cabrera, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda y

Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre Renta, de la Ley del Impuesto

al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código

Fiscal de la Federación.

Para reformar los artículos 2o., fracciones I, inciso A), II, inciso A); 3o., fracción I, inciso a);

4o., segundo párrafo; 5o., segundo párrafo; So. A, primer párrafo; 7o., segundo párrafo;

8o., fracción I, incisos c) y d); 10, primer párrafo; 11, cuarto párrafo; 14, tercer párrafo; 19,

fracciones 1,11, V, último párrafo, XIII, XVI, XVIII; 23-B, primer párrafo; 25, segundo párrafo;

se ADICIONAN los artículos 3o., con una fracción XI; 5o. con un tercer párrafo que incluye

las fracciones I a V, pasando los actuales tercer a séptimo párrafos, a ser cuarto a octavo

párrafos; So., fracción I, con un inciso a); 19 con una fracción XX; y se DEROGAN los artículos

7o., sexto párrafo; 25, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2o.- [...]

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

SIN CORRELATIVO

Artículo 2o.- [...]

I. [...]

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza la

cuota aplicable será de $1.0438 por cada grado

de alcohol volumen por litro.

Para los efectos del párrafo anterior, se tomarán

los grados de alcohol volumen manifestados en

la etiqueta de los envases o recipientes que

contengan a las bebidas con contenido

alcohólico o cerveza, conforme a las

disposiciones relativas a las especificaciones
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SIN CORRELATIVO

B)aJ) [...]

A) Comisión, mediación, agencia, representación,
correduría, consignación y distribución, con
motivo de la enajenación de los bienes señalados
en los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I de
este artículo. En estos casos, la tasa aplicable será
la que le corresponda a la enajenación en
territorio nacional del bien de que se trate en los
términos que para tal efecto dispone esta Ley. No
se pagará el Impuesto cuando los servicios a que
se refiere este inciso, sean con motivo de las

generales de etiquetado para este tipo de
bienes. En el caso de las bebidas con contenido

alcohólico y cerveza que no tengan la etiqueta
mencionada, se presumirá, salvo prueba en
contrario, que tienen la mayor graduación de
alcohol volumen que conforme a las referidas
disposiciones de etiquetado corresponda al tipo
de bebida con contenido alcohólico o cerveza de

que se trate.

La cuota a que se refiere este inciso se
actualizará anualmente y entrará en vigor a
partir del 1 de enero de cada año, con el factor
de actualización correspondiente al periodo
comprendido desde el mes de diciembre del
penúltimo año hasta el mes de diciembre
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa
la actualización, mismo que se obtendrá de
conformidad con el artículo 17-A del Código
Fiscal de la Federación. La Secretaría de

Hacienda y Crédito Público publicará el factor de
actualización en el Diario Oficial de la

Federación durante el mes de diciembre de cada

año, así como la cuota actualizada, misma que
se expresará el diezmilésimo.

B)aJ) [...]

A. Comisión, mediación, agencia, representación,
correduría, consignación y distribución, con
motivo de la enajenación de los bienes señalados
en los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I
de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable
será la que le corresponda a la enajenación en
territorio nacional del bien de que se trate en los
términos que para tal efecto dispone esta Ley. No
se pagará el impuesto cuando los servicios a que
se refiere este inciso, sean con motivo de las
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enajenaciones de bienes por los que no se esté

obligado al pago de este Impuesto en los términos

del artículo 8o. de la propia Ley.

B. a C. [...]

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I- [-.]

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de

15° centígrados tengan una graduación alcohólica

de más de 3°G.L., hasta S5°G.L., Incluyendo el

aguardiente y a los concentrados de bebidas

alcohólicas aun cuando tengan una graduación

alcohólica mayor.

b) [...]

II. a X. [...]

XI. Se deroga.

Xll.aXXXVI. [...]

Artículo 4o. [...]

Únicamente procederá el acreditamiento del

Impuesto trasladado al contribuyente por la

adquisición de los bienes a que se refieren los

Incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por el

propio contribuyente en la Importación de los

bienes a que se refieren los Incisos A), C), D), F),

G)/ H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea

acreditable en los términos de la citada Ley.

l.aV. [...]
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enajenaciones de bienes por los que no se esté

obligado al pago de este Impuesto en los

términos del artículo 8o. de la propia Ley.

B.aC [...]

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se

entiende por:

I. [...]

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura

de 20° centígrados tengan una graduación

alcohólica de más de 2% alcohol volumen, hasta

55% alcohol volumen, incluyendo el aguardiente

y a los concentrados de bebidas alcohólicas, aun

cuando tengan una graduación alcohólica mayor.

b) [...]

II. a X. [...]

XI. Alcohol volumen, contenido de alcohol a

una temperatura de 20° Celsius que tiene una

bebida con contenido alcohólico o cerveza,

expresado en por ciento.

XII. a XXXVI. [...]

Artículo 4o. [...]

Únicamente procederá el acreditamiento del

impuesto trasladado al contribuyente por la

adquisición de los bienes a que se refieren los

incisos A)r D), F), G), I) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por

el propio contribuyente en la Importación de los

bienes a que se refieren los Incisos A), C), D), F),

G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea

acredltable en los términos de la citada Ley.

[

[

l.aV. [...]
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Artículo 5o. [...]

El pago mensual será la diferencia que resulte de

restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la

tasa que corresponda en los términos del artículo

2o. de esta Ley a las contraprestaciones

efectivamente percibidas en el mes de que se

trate, por la enajenación de bienes o la prestación

de servicios gravados por esta Ley, el impuesto

pagado en el mismo mes por la importación de

dichos bienes, así como el impuesto que resulte

acreditable en el mes de que se trate de

conformidad con el artículo 4o. de esta Ley.

Tratándose de la cuota a que se refieren los

párrafos segundo y tercero del inciso C), de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago

mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar la cuota que corresponda a los cigarros

enajenados en el mes, o la que se obtenga de

aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso

total de los otros tabacos labrados enajenados en

el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades,

en su caso, con el impuesto pagado en el mismo

mes al aplicar la cuota correspondiente con

motivo de la importación de los cigarros u otros

tabacos labrados, en los términos dei segundo

párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso de

la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción

I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será

la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a

los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el

mes o al total de litros que se puedan obtener por

los concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores enajenados en el mes, según

corresponda, disminuida con el impuesto pagado

en el mismo mes con motivo de la importación de

dichos bienes o el trasladado en la adquisición de

los bienes citados. Tratándose de los bienes a que
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[...]

Artículo 5o. [...]

Ei pago mensual será la diferencia que resulte de

restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la

tasa que corresponda en los términos del artículo

2o. de esta Ley a las contra prestaciones

efectivamente percibidas en ei mes de que se

trate, por la enajenación de bienes o la

prestación de servicios gravados por esta Ley, el

impuesto pagado en el mismo mes por la

importación de dichos bienes, así como el

impuesto que resulte acreditable en el mes de

que se trate de conformidad con el artículo 4o.

de esta Ley.

Tratándose de las cuotas siguientes, el pago

mensual se determinará como sigue:

I. La cuota a que se refiere la fracción I, inciso A),

del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual

será la cantidad que se obtenga de aplicar la

cuota a los grados de alcohol volumen por litro

de bebidas con contenido alcohólico o cerveza,

enajenadas en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes con el

motivo de la importación de dichos bienes.

II. La cuota a que se refieren ios párrafos segundo

y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo

2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad

que se obtenga de aplicar la cuota que

corresponda a los cigarros enajenados en el mes,

o la que se obtenga de aplicar esa cuota al

resultado de dividir el peso total de los otros

tabacos labrados enajenados en el mes, entre

0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso,

con el impuesto pagado en el mismo mes al

aplicar la cuota correspondiente con motivo de la

importación de los cigarros u otros tabacos

labrados, en los términos del segundo párrafo del
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se refieren los incisos D) y H), de la fracción I, del

artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la

cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que

correspondan a las unidades de medida de dichos

bienes, enajenados en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las

cuotas correspondientes con motivo de la

importación de esos bienes y, en el caso de los

bienes a que se refiere el inciso D) antes citado, el

impuesto trasladado en la adquisición de bienes

de la misma clase, en términos del segundo

párrafo del artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de

los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta

Ley, el pago mensual será la cantidad que se

obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a

los litros de combustible enajenados.

Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores.
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artículo 4o. de esta Ley.

III. La cuota a que se refiere el inciso G), de la

fracción 1, del artículo 2o. de esta Ley, el pago

mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar la cuota a los litros de bebidas

saborizadas enajenadas en el mes o al total de

litros que se puedan obtener por los

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores enajenados en el mes,

según corresponda, disminuida con el impuesto

pagado en el mismo mes con motivo de la

importación de dichos bienes o el trasladado en

la adquisición de los bienes citados.

IV. De los bienes a que se refieren los incisos D) y

H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el

pago mensual será la cantidad que se obtenga de

aplicar las cuotas que correspondan a las

unidades de medida de dichos bienes,

enajenados en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las

cuotas correspondientes con motivo de la

importación de esos bienes y, en el caso de los

bienes a que se refiere el inciso D) antes citado,

el impuesto trasladado en la adquisición de

bienes de la misma clase, en términos del

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley.

V. De los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A

de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que

se obtenga de aplicar las cuotas que

correspondan a los litros de combustible

enajenados.

[

[

Artículo So. A. Los fabricantes, productores.
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envasadores o importadores, que a través de

comisionistas, mediadores, agentes,

representantes, corredores, consignatarios o

distribuidores, enajenen los bienes a que se

refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción

I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a

retener el impuesto sobre la contraprestación que

a éstos correspondan y enterarlo mediante

declaración que presentarán ante las oficinas

autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en

el primer párrafo del artículo 5o. de esta Ley.

Cuando las contraprestaciones se incluyan en el

valor de la enajenación por las que se pague este

impuesto, no se efectuará la retención y no se

considerarán contribuyentes de este impuesto

por dichas actividades.

Artículo 7. [...]

Tampoco se considera enajenación las ventas de

bebidas alcohólicas cuando éstas se realicen al

público en general, en botellas abiertas o por

copeo, para su consumo en el mismo lugar o

establecimiento en el que se enajenen.

Artículo 8o. [...]

I. [...]
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envasadores o importadores, que a través de

comisionistas, mediadores, agentes,

representantes, corredores, consignatarios o

distribuidores, enajenen los bienes a que se

refieren los incisos A)7 B), C), F), I) y J) de la

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a retener el impuesto sobre la

contraprestación que a éstos correspondan y

enterarlo medíante declaración que presentarán

ante las oficinas autorizadas, de conformidad con

lo dispuesto en el primer párrafo del artículo So.

de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se

incluyan en el valor de la enajenación por las que

se pague este impuesto, no se efectuará la

retención y no se considerarán contribuyentes de

este impuesto por dichas actividades.

[...]

Artículo 7. [...]

[...]

[...]

Se deroga.

Artículo 8o. [...]

I. [...]

a) Las realizadas a granel por fabricantes,

productores o importadores de bebidas

alcohólicas, a fabricantes, productores o

envasadores de dichos bienes, siempre que los

fabricantes, productores o envasadores que

adquieran dichos bienes sean contribuyentes de

este impuesto y se encuentre inscritos en el

padrón a que se refiere la fracción XIV del

artículo 19 de esta Ley.
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b. [...]

c) Las que realicen personas diferentes de los

fabricantes, productores o importadores, de los

bienes a que se refieren los incisos A), C), D), G) y

H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-

A de esta Ley. En estos casos, las personas

distintas de los fabricantes, productores o

importadores, no se consideran contribuyentes

de este impuesto por dichas enajenaciones.

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y

otros tabacos labrados, así como las de los bienes

a que se refiere el inciso F) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al público

en general, salvo que el enajenante sea

fabricante, productor, envasador, distribuidor o

importador de los bienes que enajene. No

gozarán del beneficio establecido en este inciso,

las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la

mayor parte del importe de sus ingresos de

enajenaciones a personas que no forman parte

del público en general. No se consideran

enajenaciones efectuadas con el público en

general cuando por las mismas se expidan

comprobantes que

e) a i) [...]
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será

aplicable también a las enajenaciones a granel

realizadas a fabricantes, productores o

envasadores de bebidas refrescantes y cerveza,

siempre que estos sean contribuyentes de este

impuesto en lo términos de la presente Ley.

b) [...]

c) Las que realicen personas diferentes de

los fabricantes, productores o importadores, de

los bienes a que se refieren los incisos A), C), D),

G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo

20.-A de esta Ley. En estos casos, las personas

distintas de los fabricantes, productores o

importadores, no se consideran contribuyentes

de este impuesto por dichas enajenaciones.

d) Las de corvoza, bebidas rofroscantos, puros y

otros tabacos labrados, así como las de los bienes

a que se refiere el inciso F) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al

público en general, salvo que el enajenante sea

fabricante, productor, envasador, distribuidor o

importador de los bienes que enajene. No

gozarán del beneficio establecido en este inciso,

las enajenaciones de los citados bienes

efectuadas por comerciantes que obtengan la

mayor parte del importe de sus ingresos de

enajenaciones a personas que no forman parte

del público en general. No se consideran

enajenaciones efectuadas con el público en

general cuando por las mismas se expidan

comprobantes que cumplan con los requisitos a

que se refiere el artículo 29-Adel Código Fiscal de

la Federación.

e)ai) [...]

11. a IV. [...]
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a IV. [...]

Artículo 10. - En la enajenación de los bienes a

que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el

momento en el que se cobren las

contraprestaciones y sobre el monto de lo

cobrado. Cuando las contraprestaciones se

cobren parcialmente, el impuesto se calculará

aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que corresponda

en términos del artículo 2o. de esta Ley.

Tratándose de la cuota por enajenación de

cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren

los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros efectivamente

cobrados y, en el caso de otros tabacos labrados,

la cantidad de gramos efectivamente cobrados.

Por las enajenaciones de los bienes a que se

refieren los incisos D), G) y H) de la fracción I del

artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley, el

impuesto se causa en el momento en que se

cobren las contraprestaciones.

Artículo 11. [...]

[...]

[.»]

Tratándose de la cuota por enajenaciones de

cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren

los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros enajenados y,

en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad

de gramos enajenados. Por las enajenaciones de
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Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que

se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el

momento en el que se cobren las

contraprestaciones y sobre el monto de lo

cobrado. Cuando las contraprestaciones se

cobren parcialmente, el impuesto se calculará

aplicando a la parte de la contraprestación

efectivamente percibida, la tasa que

corresponda en términos del artículo 2o. de esta

Ley. Tratándose de la cuota por enajenación de

cigarros u otros tabacos labrados a que se

refieren los párrafos segundo y tercero del inciso

C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

considerará la cantidad de cigarros

efectivamente cobrados y, en el caso de otros

tabacos labrados, la cantidad de gramos

efectivamente cobrados. Por las enajenaciones

de los bienes a que se refieren los incisos A), D),

G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo

2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el

momento en que se cobren las

contraprestaciones.

[•••]

Artículo 11. [...]

[...]

[...]

En el caso de la enajenación de los bienes a que

se refiere el inciso A) de la fracción I del artículo

2 de esta Ley, el impuesto se calculará

considerando los grados de alcohol volumen por

los litros totales enajenados de las bebidas con

contenido alcohólico o cerveza, según se trate.

Tratándose de la cuota por enajenaciones de

cigarros u otros tabacos labrados a que se

refieren los párrafos segundo y tercero del

inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta
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los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción i del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de litros enajenados de bebidas saborizadas

con azúcares añadidos; tratándose de

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores, el impuesto se calculará

tomando en cuenta el número de litros de

bebidas saborizadas con enajenaciones de los

bienes a que se refieren los Incisos D) y H) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el Impuesto sobre el

total de las unidades de medida y, en su caso,

fracciones de dichas unidades, según

corresponda. Por las enajenaciones de los bienes

a que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de las unidades de medida, según

corresponda

Artículo 14. [...]

[...]

En las Importaciones de cigarros u otros tabacos

labrados en las que el Impuesto se pague

aplicando la cuota a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad

de cigarros importados y, en el caso de otros

tabacos labrados, la cantidad de gramos

importados. Tratándose de las Importaciones de

Ley, se considerará la cantidad de cigarros

enajenados y, en el caso de otros tabacos

labrados, la cantidad de gramos enajenados.

Por las enajenaciones de los bienes a que se

refiere el inciso 6) de la fracción I del artículo 2o.

de esta Ley, los contribuyentes calcularán el

impuesto sobre el total de litros enajenados de

bebidas saborizadas con azúcares añadidos;

tratándose de concentrados, polvos, jarabes,

esencias o extractos de sabores, el Impuesto se

calculará tomando en cuenta el número de litros

de bebidas saborizadas con azúcares añadidos

que, de conformidad con las especificaciones

del fabricante, se puedan obtener, del total de

productos enajenados. Por las enajenaciones de

los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el

total de las unidades de medida y, en su caso,

fracciones de dichas unidades, según

corresponda. Por las enajenaciones de los

bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta

Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto

sobre el total de las unidades de medida, según

corresponda.

Artículo 14. [...]

Tratándose de las importaciones de los bienes a

que se refiere el inciso A) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, el impuesto se calculará

por los grados de alcohol volumen por el total

de litros importados de bebidas con contenido

alcohólico o cerveza, según se trate. En las

importaciones de cigarros u otros tabacos

labrados en las que el impuesto se pague

aplicando la cuota a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la
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los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto por el total

de litros importados de bebidas saborizadas o por

el total de litros que se puedan obtener, de

conformidad con las especificaciones del

fabricante, por el total de concentrados, polvos,

jarabes, esencias o extractos de sabores.

Tratándose de las importaciones de los bienes a

que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes

calcularán el impuesto sobre el total de las

unidades de medida y, en su caso, fracciones de

dichas unidades importadas, según corresponda.

Artículo 19.- [...]

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el

Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a

este último la separación de las operaciones,

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán

identificar las operaciones en las que se pague el

impuesto mediante la aplicación de las cuotas

previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C),

segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-A de

esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado

en forma expresa y por separado del impuesto

establecido en esta Ley, salvo tratándose de la

enajenación de los bienes a que se refieren los

incisos A), D), F), G), 1) y J) de la fracción I del

artículo 2o. de esta Ley, siempre que el

adquirente sea a su vez contribuyente de este
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cantidad de cigarros importados y, en el caso de

otros tabacos labrados, la cantidad de gramos

importados. Tratándose de las importaciones

de los bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto por el

total de litros importados de bebidas

saborizadas o por el total de litros que se

puedan obtener, de conformidad con las

especificaciones del fabricante, por el total de

concentrados, polvos, jarabes, esencias o

extractos de sabores. Tratándose de las

importaciones de los bienes a que se refieren los

incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de

esta Ley, los contribuyentes calcularán el

impuesto sobre el total de las unidades de

medida y, en su caso, fracciones de dichas

unidades importadas, según corresponda.

Artículo 19. [...]

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y

el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme

a este último la separación de las operaciones,

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán

identificar las operaciones en las que se pague el

impuesto mediante la aplicación de las cuotas

previstas en los artículos 2o., fracción I, Incisos

A), C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-

A de esta Ley.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el

traslado en forma expresa y por séparado del

impuesto establecido en esta Ley, salvo

tratándose de la enajenación de los bienes a que

se refieren los incisos Ajy D), F), G), I) y J) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre

que el adquirente sea a su vez contribuyente de

este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.
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Impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que

se refieren los incisos A), F), G) y J) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en

forma expresa y por separado el impuesto

establecido en la misma, deberán proporcionar al

Servicio de Administración Tributaria en forma

trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y

enero, del año que corresponda, la relación de las

personas a las que en el trimestre anterior al que

se declara les hubiere trasladado el impuesto

especial sobre producción y servicios en forma

expresa y por separado en los términos de esta

fracción, así como el monto del impuesto

trasladado en dichas operaciones y la información

y documentación que mediante reglas de carácter

general señale el Servicio de Administración

Tributaria.

Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa,

deberán cumplir con la obligación a que se refiere

el párrafo anterior en los meses de enero y julio

de cada año.

III. y IV. [...]

V. ...

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14" GL

podrán adherir el marbete en el cuello de la

botella o en la etiqueta frontal del envase,

abarcando parte de la etiqueta y del propio

envase.

BancodaNaranja

Los contribuyentes que enajenen los bienes a

que se refieren los incisos -A}r F)/ G) y J) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que

trasladen en forma expresa y por separado el

Impuesto establecido en la misma, deberán

proporcionar al Servicio de Administración

Tributaria en forma trimestral, en los meses de

abril, julio, octubre y enero, del año que

corresponda, la relación de las personas a las que

en el trimestre anterior al que se declara les

hubiere trasladado el impuesto especial sobre

producción y servicios en forma expresa y por

separado en los términos de esta fracción, así

como el monto del impuesto trasladado en

dichas operaciones y la información y

documentación que mediante reglas de carácter

general señale el Servicio de Administración

Tributaria.

En el caso de la enajenación de las bebidas con

contenido alcohólico y cerveza, en los

comprobantes fiscales que se expidan se deberá

especificar el volumen enajenado y los grados

de alcohol volumen que corresponda a los

bienes enajenados.

[...]

III. y IV. [...]

V. ...

[...]

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14% de

alcohol volumen podrán adherir el marbete en el

cuello de la botella o en la etiqueta frontal del

envase, abarcando parte de la etiqueta y del

propio envase.
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vi.aXll. [...]

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se

refieren los incisos A), D), F) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del

impuesto especial sobre producción y servicios,

deberán proporcionar ai Servicio de

Administración Tributaria, trimestralmente, en

los meses de abril, julio, octubre y enero, del año

que corresponda, el precio de enajenación de

cada producto, valor y volumen de los mismos,

efectuado en el trimestre inmediato anterior.

XIV. y XV. [...]

XVI. Los productores o envasadores de los bienes

a que se refiere el numeral 3 del Inciso A) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán

obligados a llevar un control volumétrico de

producción y presentar a la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en

los meses de abril, julio, octubre y enero, de! año

que corresponda, un informe que contenga el

número de litros producidos de conformidad con

el citado control, del trimestre inmediato anterior

a la fecha en que se informa.

XVII. [...!
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XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia

esta Ley, que enajenen al público en general

bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo

lugar o establecimiento en el que se enajenen,

deberán destruir los envases que las contenían,

inmediatamente después de que se haya agotado

su contenido.

XIX. [...]

XX. Los importadores de los bienes a que se

refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 2o.

VI. a XII. [...]

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se

refieren los incisos A)/ D), F) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del

impuesto especial sobre producción y servicios,

deberán proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria, trimestralmente, en

los meses de abril, julio, octubre y enero, del año

que corresponda, el precio de enajenación de

cada producto, valor y volumen de los mismos,

efectuado en el trimestre inmediato anterior.

XIV. y XV. [...]

XVI. Los fabricantes, productores o envasadores

de los bienes a que se refiere el inciso A) de la

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán

registrar ante las autoridades fiscales, dentro

del primer mes de cada año, una lista de cada

uno de los productos que enajenan, clasificados

por marca y presentación, señalando los grados

de alcohol volumen que corresponda a cada tipo

de bebida con contenido alcohólico o cerveza.

XVII.[...]

XVIII. Las personas físicas y morales, que

enajenen al público en general bebidas con

contenido alcohólico para su consumo en el

mismo lugar o establecimiento en el que se

enajenen, deberán destruir los envases que las

contenían, inmediatamente después de que se

haya agotado su contenido.

XIX. [...]

XX. Los fabricantes, importadores,

productores o envasadores de los bienes a que se

refiere el inciso A) de la fracción I del artículo 2o.

de esta Ley, deberán informar al Servicio de
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de esta Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas,

deberán estar inscritos en el Padrón de

importadores a que se refiere el artículo 59,

fracción IV de la Ley Aduanera.

XXI. aXXIII. [...]

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas

alcohólicas que no tengan adherido el marbete o

precinto correspondiente y que se encuentren

fuera de ios almacenes, bodegas o cualesquiera

otro lugar propiedad o no del contribuyente o de

los recintos fiscales o fiscalizados, fueron

enajenados y efectivamente cobradas las

contraprestaciones o importados, en el mes en

que se encuentren dichos bienes al poseedor o

tenedor de los mismos, y que el impuesto

respectivo no fue declarado. Para tales efectos, se

considerará como precio de enajenación, el

precio promedio de venta al público en el mes

inmediato anterior a aquél en el que dichos

bienes sean encontrados.

[...]

Artículo 25....

1.a IV. [...]

Para determinar el valor en que se enajenaron los

bienes, se considerará que éstos se enajenaron al

precio más alto en que el contribuyente venda

dichos productos.

Los porcientos a que se refieren las fracciones

Administración Tributarla, conjuntamente con

su declaración del mes, una lista de cada uno de

ios productos que enajenan, especificando por

cada de las marcas que produzcan o importen,

el contenido de cada presentación y ios grados

de alcohol volumen que corresponda a dichos

bienes.

XXI. aXXill. [...]

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas con

contenido alcohólico que no tengan adherido el

marbete o precinto correspondiente y que se

encuentren fuera de los almacenes, bodegas o

cualesquiera otro lugar propiedad o no del

contribuyente o de los recintos fiscales o

fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente

cobradas las contraprestaciones o importados,

en el mes en que se encuentren dichos bienes al

poseedor o tenedor de los mismos, y que el

impuesto respectivo no fue declarado. En este

caso se determinará el impuesto considerando

ios grados de grados de alcohol volumen por

litro de las bebidas con contenido alcohólico, de

que se trate.

[...]

Artículo 25....

I. a IV. [...]

Para determinar el Impuesto por los bienes que

el contribuyente declaró como mermas, se

considerarán los grados de alcohol volumen por

litro de bebidas con contenido alcohólico o

cerveza, de que se trate.

Los porcientos a quo so rofioron las fracciones

antorioros, únicamonto son aplicoblos a los

fabricantes, productores o onvasadoros do los
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anteriores, únicamente son aplicables a los

fabricantes, productores o envasadores de los

bienes a que se refiere este artículo, según sea el

caso.

BancadaNaranja

bionoG a quo so rofioro osto articulo, sogun soa ol

Dip. Salvador Caro Cabrera
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